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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada 

 
ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 

1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE: 

 

ÁREA DE LA NECESIDAD COORDINACIÓN GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

ORDENADOR DEL GASTO RAÚL EMILIO OLARTE VARGAS, DIRECTOR REGIONAL (E). 

OBJETO 5_320 SUMINISTRAR LA ROPA Y EL CALZADO DE TRABAJO PARA DAMA Y 
CABALLERO PARA EMPLEADOS PÚBLICOS DEL SENA REGIONAL ANTIOQUIA. 

 

1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA: 

 

El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA es una entidad adscrita al Ministerio del Trabajo, cuya misión de 

conformidad con lo establecido en la Ley 119 de 1994, es cumplir con la función que le corresponde al Estado de 

invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; ofreciendo y otorgando formación 

profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan 

al desarrollo social, económico y tecnológico del país, las cuales deben ajustarse a los objetivos trazados por el 

Gobierno Nacional. 

 

En virtud del artículo 9°, numerales 8° y 10° del Decreto 249 de 2004, por el cual se modifica la estructura del Servicio 

Nacional de Aprendizaje SENA, le compete a la Secretaría General, la Coordinación de las Relaciones sindicales de la 

entidad, y la ejecución, coordinación y control de los procesos de gestión de talento humano, entre otras. 

En la red de procesos interna el proceso de Gestión del Talento Humano es estratégico y tiene por objetivo 

“Administrar el talento humano a través de la selección, vinculación, inducción, entrenamiento en el puesto de 

trabajo, capacitación, bienestar, compensación, evaluación del desempeño, preparación del retiro, para propiciar 

ambientes de trabajo adecuados, fortalecer competencias y contribuir al logro de los objetivos institucionales” 

 

Que el artículo 122 de la Ley 9 de 1979 Por la cual se dictan Medidas Sanitarias señala: “Todos los empleadores están 

obligados a proporcionar a cada trabajador, sin costo para éste, elementos de protección personal en cantidad y 

calidad acordes con los riesgos reales o potenciales existentes en los lugares de trabajo." 
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Que la Resolución No. 2400 de 1979, expedida por el entonces Ministerio de Trabajo y Seguridad Social "Por la cual 

se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo" 

determinó en los artículos 170 y 176 lo siguiente: "ARTÍCULO 170. En todos los establecimientos de trabajo se 

suministrará a los trabajadores ropa de trabajo adecuada según los riesgos a que estén expuestos, y de acuerdo con 

la naturaleza del trabajo que se realice. Las ropas de trabajo deberán ajustar bien; no deberán tener partes flexibles 

que cuelguen, cordones sueltos, ni bolsillos demasiado grandes." "(...) ARTÍCULO 176. En todos los establecimientos 

de trabajo en donde los trabajadores estén expuestos a riesgos físicos, mecánicos, químicos, biológicos, etc., los 

patronos suministrarán los equipos de protección adecuados, según la naturaleza del riesgo, que reúnan condiciones 

de seguridad y eficiencia para el usuario." 

 

Que la planta de personal permanente del SENA fue adoptada y modificada por el gobierno nacional mediante los 

Decretos 250 de 2004, 2989 de 2008, 4591 de 2011 y 552 de 2017. Así mismo, la planta de cargos del SENA fue 

recientemente ampliada mediante el Decreto 1233 de 2023. La planta de cargos está conformada por empleados 

públicos designados como funcionarios administrativos, instructores y trabajadores oficiales. 

 

Que de conformidad con el art. 115 de la Ley 489 de 1998, la planta de personal del SENA es global, con excepción 

de los cargos asignados al Despacho del director general de la entidad. Al respecto de esta norma señala: “(…) el 

director del organismo distribuirá los cargos de acuerdo con la estructura, las necesidades de organización y sus 

planes y programas (…)”. 

 

Que el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA expidió la Resolución 001182 del 14 de junio de 2006 "Por la cual se 

establece el Manual de Ropa de Trabajo y Elementos de Protección Personal para los servidores públicos del SENA", 

siendo modificada por la Resolución 2644 del 2 de diciembre 2016, a partir de lo acordado en acta de concertación 

laboral suscrita con los sindicatos SINDESENA, SETRASENA y SINSINDESENA. 

 

Que la Resolución No 1-1649 de 2019 resolvió en el artículo 1: “Modificar las Resoluciones 001182 de 2006 y la 

Resolución 2644 de 2016, en el sentido de actualizar los elementos y sus características que se entregan a título de 

ropa de trabajo de los empleados públicos pertenecientes al nivel de empleo de instructor del Servicio Nacional de 

Aprendizaje, SENA, conforme al Anexo de la presente resolución denominado "Manual de Ropa de Trabajo del SENA”.” 

Así mismo, en su artículo octavo señaló: “Para la selección de colores, modelos y calidad en los materiales se 

conformará un Comité en la Dirección General y uno en cada Regional, en el que participaran dos servidores públicos 

que tengan derecho a recibir ropa de trabajo y/o elementos de protección personal quienes hayan sido elegidos por 

votación por los funcionarios beneficiarios de Ropa de Trabajo y dos servidores públicos designados en la Dirección 

General por la Secretaría General y en las Regionales por el Director Regional; así mismo el comité deberá contar con 

la asesoría de un instructor experto en confecciones y otro experto en calzado. Este comité prestará asesoría y 

colaboración en el proceso de contratación para garantizar la adecuada y oportuna adquisición.” 

 

Que en Acuerdo Colectivo suscrito el 6 de diciembre del 2024 por el SENA con los sindicatos de empleados públicos 
SINDESENA, SINSINDESENA, UNALTRASENA, COSSENA, SEASENA, SINFUSENA y SENA-USCTRAB, adoptado y acogido 
por la Resolución No. 1-03457 del 31 de diciembre del 2024, se pactó en el punto 10.1 lo siguiente: El SENA, dará 
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cumplimiento a lo acordado en el punto 10.2 del acta de acuerdo del 3 de diciembre del 2021, sobre la ropa de trabajo 
de los instructores de las nueve (9) redes del conocimiento. Para ello realizó el proceso de ajuste y actualización del 
manual de ropa de trabajo con las fichas técnicas de las Resoluciones No.1182 del 2006 y 1649 del 2019 
correspondiente a las nueve (9) redes del conocimiento priorizadas, elaboradas por los expertos en textil y 
manufactura, realizándose los ajustes procedentes, conforme a lo pactado en el punto 10.2 del acta de acuerdo del 
3 de diciembre del 2021. 
 
Que el 31 de agosto de 2025 el SENA expidió la Resolución No. 1-02598 del 31/08/2025 "Por la cual se adiciona el 
Manual de Ropa de Trabajo del SENA con nueve (9) redes del conocimiento para el nivel ocupacional Instructor", 
resolución mediante la cual se da cumplimiento al Acuerdo Colectivo suscrito el 6 de diciembre del 2024 por el SENA 
con los sindicatos de empleados públicos SINDESENA, SINSINDESENA, UNALTRASENA, COSSENA, SEASENA, 
SINFUSENA y SENA-USCTRAB, adoptado y acogido por la Resolución No. 1-03457 del 31 de diciembre del 2024 en la 
que se pactó en el punto 10.1 lo siguiente: El SENA, dará cumplimiento a lo acordado en el punto 10.2 del acta de 
acuerdo del 3 de diciembre del 2021, sobre la ropa de trabajo de los instructores y para ello culminará el proceso de 
ajuste y actualización de las fichas técnicas de las Resoluciones No. 1182 del 2006 y 1649 del 2019 correspondiente a 
las nueve (9) redes del conocimiento priorizadas, y expedirá a más tardar en mayo de 2025 la correspondiente 
resolución. Con este resultado asignará los recursos necesarios durante el año 2025 en adelante para garantizar la 
entrega de la ropa de trabajo a los nuevos instructores que acceden a este derecho. 
 
Que para la vigencia 2026 la Secretaria General a través del Grupo De Relaciones Laborales expidió la Circular No. 3-
2025-000277 del 09 de diciembre de 2025 por medio de la cual se establecen los Lineamientos para la adquisición, 
entrega y uso de ropa de trabajo de la vigencia 2026, que tiene como objetivo promover la planeación estratégica 
para el cumplimiento oportuno de la Resolución 001182 de 2006, la Resolución 2637 de 2022, y el Acuerdo Colectivo 
suscrito el 6 de diciembre de 2024 por el SENA con los sindicatos de empleados públicos SINDESENA, SINSINDESENA, 
UNALTRASENA, COSSENA, SEASENA, SINFUSENA, Y SENA-USCTRAB, que fue adoptado y acogido por la Resolución 1-
03457 de 2024, aclarado por la Resolución 1-01634 del 2025, buscando una gestión planificada, eficiente y articulada, 
que en su acápite cuatro (4) Lineamientos para adquisición, entrega y uso de la ropa de trabajo para la vigencia 2026, 
establece unas actividades preparatorias para dar cumplimiento a la obligación en cabeza del empleador.  
 
Así mismo, expresa la citada circular en su acápite seis (6) Tramite para la adquisición de ropa de trabajo, en el numeral 
6.3 Ingreso al almacén del SENA de la ropa de trabajo, y prohibición de cambios, órdenes de entrega y bonos, que es 
obligatorio registrar el ingreso al almacén de la respectiva regional, de cada una de las prendas adquiridas en el 
contrato, previa verificación por parte del supervisor y del Comité de Ropa de Trabajo, de la calidad de las prendas. 
Por tanto, dice la misma circular, es deber del supervisor revisar que las prendas que ingresan al almacén del SENA 
correspondan a las indicadas en la respectiva ficha técnica del Manual de Ropa de Trabajo, y verificar que NO se 
entreguen bonos y órdenes de entrega, para que cada empleado reclame directamente en las instalaciones del 
contratista las prendas y elementos adquiridos. 
 
Qué mediante Resolución 2637 de 2022 expedida por la Dirección General del SENA se establece el reglamento 

operativo de los Comités de Ropa de Trabajo del SENA con el objetivo de regular su organización y funcionamiento 

en el marco del proceso de selección, adquisición y entrega de la ropa de trabajo de los empleados públicos de la 

entidad para la oportuna entrega y calidad de las prendas dentro del primer semestre de cada vigencia, de 

conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes que regulen la materia.  
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Que la Regional Antioquia para dar cumplimiento a lo estipulado en la Resolución 2637 de 2022, mediante Resolución 
Nro. 5-003172 del 26 de abril de 2026 determina la conformación del comité de ropa de trabajo en la regional. 
 
Que de conformidad con la Resolución 1-00904 de 2022 por la cual se determinan las sedes habituales de trabajo de 
la Dirección General, Direcciones Regionales y Centros de Formación del SENA se estableció “Todos los actos 
administrativos de nombramiento, reubicación, traslado, encargo, comisiones y conformación de grupos de trabajo 
se expidan en el SENA así como otras novedades de personal que lo requieran, indicaran expresamente la sede de 
trabajo de los respectivos servidores públicos”, sede que será determinada por el Director Regional o por el 
subdirector de Centro, según corresponda, mediante acto administrativo, de conformidad con el Art. 3º de la 
nombrada resolución. 
 
Que la regional Antioquia ante el traslado y reubicación de algunos de sus funcionarios, deberá adquirir y entregar la 

ropa de trabajo correspondiente, garantizando la entrega oportuna y con calidad en su nueva sede de trabajo. 

 
Acorde con lo anterior, el Grupo Regional de Gestión de Talento Humano de la Regional Antioquia realizó un 
Consolidado Regional para identificar los Servidores Públicos con derechos a recibir ropa de trabajo en la vigencia y 
asignarles las prendas que les corresponden según los Manuales de ropa de trabajo vigente: 
 
 

CARGO  # de Cargo 

Instructores 777 

Administrativos 297 

Trabajadores oficiales 73 

Total de Servidores Públicos  1.147* 

 

• Este Dato es variable, debido a los movimientos en la planta de personal del SENA. En caso de que haya 
nuevas incorporaciones bien sea por cambios de sedes de trabajo, traslados, encargos o demás situaciones 
administrativas que no se hayan tenido en cuenta, será necesario adicionar el contrato si este aún se 
encuentra en ejecución. En caso de no contar con presupuesto disponible, se deberá realizar la solicitud 
presupuestal a la Secretaría General para adicionar las cantidades que sean requeridas. Por el contrario, si 
se presenta la renuncia o retiro de un empelado público, deberá modificarse el contrato celebrado en las 
cantidades que corresponda y liberar los valores restantes en favor del SENA.  

 
Según el Consolidado Regional  de servidores públicos que tienen derecho a recibir la ropa de trabajo para el 
desempeño de funciones en esta vigencia, se identificó que la planta de personal está conformada actualmente por 
1.147 servidores públicos, de los cuales SOLO los Empleados Públicos serán los beneficiarios de la presente 
contratación de elementos catalogados como Ropa y calzado de trabajo, con un aproximado de (297) Empleados 
públicos de los cargos Administrativos (Profesionales, Técnicos, Secretarias, Oficinistas y Auxiliares) y (777) 
Instructores de la Entidad de diferentes redes de conocimiento y áreas temáticas que recibirán ropa de trabajo en 
esta vigencia: 
 
Con el Consolidado Regional de Beneficiarios de la contratación de la ropa de trabajo y el calzado, también se 
identifica que son funcionarios que prestan sus servicios en diferentes Centros de Formación del SENA - Regional 
Antioquia, ubicados en todo el territorio departamental, como: Medellín y su área metropolitana, y en municipios 
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antioqueños como: Rionegro, Caldas, El Bagre, Caucasia, Puerto Berrio, Apartadó, Santafé de Antioquia, Santa Rosa 
de Osos, entre otros; a continuación se presenta la Distribución de funcionarios por zonas/Centros de formación: 
 
Distribución de funcionarios por centros de formación:  
 

CENTRO DE FORMACION /  

INSTRUCTORES 
TOTAL 

INSTRUCTO
RES 

ADMINISTRATIVOS 
TOTAL 

ADMINISTR
ATIVOS 

TOTAL 
GENER

AL F M F M 

1010 DESPACHO REGIONAL (Medellín y Area 
Metropolitana, Ant). 

0 0 0 17 7 24 24 

9101 – CENTRO DE LOS RECURSOS NATURALES 
RENOVABLES LA SALADA (Medellín y Area 
Metropolitana, Ant.) 

24 35 59 11 12 23 82 

*9127 CENTRO DE FORMACION MINERO AMBIENTAL 
(El Bagre, Ant.) 

5 11 16 5 3 8 24 

9201 CENTRO DE DISEÑO Y MANUFACTURA DEL 
CUERO (Medellín y Area Metropolitana, Ant). 

11 11 22 8 5 13 35 

9202 – CENTRO DE FORMACION, EN DISEÑO 
CONFECCION Y MODA (Medellín y Area Metropolitana, 
Ant). 

26 20 46 9 5 14 60 

9203 – CENTRO PARA EL DESARROLLO DEL HABITAT Y 
LA CONSTRUCCION (Medellín y Area Metropolitana, 
Ant). 

18 37 55 10 10 20 75 

9204 – CENTRO DE TECNOLOGIA DE LA MANUFACTUA 
AVANZADA (Medellín y Area Metropolitana, Ant). 

9 61 70 12 6 18 88 

9205 – CENTRO TECNOLOGICO DEL MOBILIARIO 
(Medellín y Area Metropolitana, Ant). 

11 29 40 13 4 17 57 

9206 – CENTRO TEXTIL Y DE GESTION INDUSTRIAL 
(Medellín y Area Metropolitana, Ant). 

17 27 44 13 7 20 64 

9301 – CENTRO DE COMERCIO (Medellín y Area 
Metropolitana, Ant). 

33 45 79 14 13 26 105 

9401 – CENTRO DE SERVICIOS DE SALUD (Medellín y 
Area Metropolitana, Ant). 

38 30 68 19 7 26 94 

9402 – CENTRO DE SERVICIOS Y GESTION 
EMPRESARIAL (Medellín y Area Metropolitana, Ant). 

33 48 81 14 13 27 108 

*9501 – COMPLEJO TECNOLOGICO PARA LA GESTION 
AGROEMPRESARIAL (Caucasia, Ant.) 

7 5 12 4 2 6 18 

*9502 - COMPLEJO TECNOLOGICO MINERO 
AGROEMPRESARIAL (Puerto Berrio, Ant.) 

7 29 36 7 5 12 48 

*9503 – CENTRO DE LA INNOVACION LA 
AGROINDUSTRIA Y LA AVIACION (Rionegro, Ant.) 

26 39 65 10 9 19 84 

*9504 – COMPLEJO TECNOLOGICO AGROINDUSTRIAL, 
PECUARIO Y TURISTICO (Apartadó, Ant.) 

18 52 70 9 9 15 85 

*9549 – COMPLEJO TURISTICO Y AGROINDUSTRIAL DEL 
OCCIDENTE ANTIOQUEÑO (Santafé de Antioquia, Ant.) 

5 8 13 5 3 8 21 

TOTAL GENERAL 289 487 777 177 120 297 1.074 

*Fuera de Medellín y Área metropolitana 
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Por esa condición de distribución geográfica en el departamento de Antioquia, y para dar cumplimiento a lo 
establecido en diferentes normativas internas, se hace necesario fijar ESPECIFICACIONES TÉCNICAS y DE ENTREGA 
DE LA ROPA DE TRABAJO A LOS EMPLEADOS PUBLICOS de la ropa de trabajo y el calzado para que los funcionarios 
que estén por fuera de Medellín y su área Metropolitana puedan recibir a las prendas y calzado acorde con lo 
dispuesto en las normas del SENA,  con funcionalidad y en los colores, modelos y calidad en los materiales 
seleccionados previamente por el Comité de ropa de trabajo conformado en la Regional Antioquia. 
 
Que de conformidad con la Resolución 1-00904 de 2022 por la cual se determinan las sedes habituales de trabajo de 
la Dirección General, Direcciones Regionales y Centros de Formación del SENA se estableció “Todos los actos 
administrativos de nombramiento, reubicación, traslado, encargo, comisiones y conformación de grupos de trabajo 
se expidan en el SENA así como otras novedades de personal que lo requieran, indicaran expresamente la sede de 
trabajo de los respectivos servidores públicos”, sede que será determinada por el Director Regional o por el 
subdirector de Centro, según corresponda, mediante acto administrativo, de conformidad con el Art. 3º de la 
nombrada resolución. 
 
Se aclara que la regional Antioquia ante el traslado y reubicación de algunos de los empleados públicos adscritos a la 
planta del SENA, deberá adquirir y entregar la ropa de trabajo correspondiente, garantizando la entrega oportuna y 
con calidad en su nueva sede de trabajo en la vigencia 2026. 
 
Se identifica también, en el Consolidado Regional de Beneficiarios de la contratación de la Dotación y Ropa de Trabajo 
que, dentro de los 1.074 beneficiarios, se tiene funcionarios hombres y mujeres con medidas de Talla (estatura) que 
oscila entre 140 cm (siendo el más pequeño) y 201 cm (siendo el más alto) y Tallas de prendas de vestir comerciales, 
desde la XS-6 hasta la XXXL- 18, en prendas de vestir para dama y caballero; y desde la talla 32 hasta la talla 46 en 
calzado, para dama y caballero. 
 
Por lo anterior, para el alcance del objeto contractual que comprende la adquisición y entrega de ropa de trabajo y 
calzado en las condiciones de calidad requeridas por la Entidad, conforme a las especificaciones señaladas en las 
fichas técnicas, las características antropométricas de los servidores públicos destinatarios y las condiciones de 
entrega establecidas en el presente proceso, se hace necesario contar con establecimiento de comercio y/o locales 
comerciales y/o almacenes en la ciudad de Medellín, que permitan la entrega rápida de las prendas previamente 
seleccionadas por el Comité de Ropa de Trabajo para la selección de las prendas directamente en sitio y/o la toma 
de tallas de los funcionarios que están fuera de la Ciudad de Medellín y su área metropolitana, para la selección de 
las tallas de las prendas, para los casos que aplique. 
 
La Regional Antioquia informa que en caso de que existan nuevas incorporaciones de empleados a la planta que 

adquieran el derecho a recibir la ropa de trabajo específica será necesario adicionar el contrato si este aún se 

encuentra en ejecución. 

 

En caso de no contar con presupuesto disponible, se deberá realizar la solicitud presupuestal a la Secretaría General 

para adicionar las cantidades que sean requeridas. Por el contrario, si se presenta la renuncia o retiro de un trabajador, 

deberá modificarse el contrato celebrado en las cantidades que corresponda y liberar los valores restantes en favor 

del SENA. 
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De acuerdo con lo anterior, el SENA - Regional Antioquia requiere adelantar el proceso de contratación de calzado y 

Ropa de Trabajo para los empleados públicos tanto para funcionarios administrativos como instructores que tienen 

derecho a recibirla según el manual de funciones y los manuales de ropa de trabajo vigentes de la entidad e 

identificada la necesidad de contratación, alcance, especialidad y caracterización de los elementos requeridos, es 

preciso garantizar su adquisición, con el fin de dar cumplimiento a la normatividad aludida y garantizar el derecho de 

los funcionarios del SENA Regional Antioquia y a fin de dar aplicabilidad de los acuerdos colectivos y manuales 

internos que definen la calidad, especificaciones técnicas y a través de una contratación adecuada y oportuna. 

 

Es importante resaltar que las prendas objeto de esta contratación, son de uso común y no corresponden a dotaciones 

especiales como uniformes o para grupos que requieren unas prendas especiales por la formación que imparten o 

las funciones que desempeñan, pues los uniformes y prendas especiales se segmentaron en otro tipo de procesos 

acorde a lo arrojado por el mercado y su segmentación. 

 

La presente necesidad es considerada una necesidad recurrente, teniendo en cuenta que es un derecho de los 
funcionario del SENA y que debe ser contratado todos los años para que los funcionarios según su cargo, puedan 
cumplir de manera adecuada las funciones que realiza en y para la entidad según los riesgos a que se encuentren 
expuestos y de acuerdo con la naturaleza del trabajo que realice, contribuyendo así en el trabajador a mantener su 
salud física y mental, y prevenir accidentes y enfermedades profesionales, como lo dice la Resolución 1182 del 2006 
en su artículo segundo. 
 

1.3 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES: 

 
 

1.4 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC): 

El objeto contractual se clasifica en los siguientes códigos del Clasificador de Bienes y Servicios: 

UNSPSC – 

ITEM GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO DESCRIPCIÓN 

1 
(E) Productos de 

uso final 
53000000 53100000 53101600 53101602 Camisas para hombres 

2 
(E) Productos de 

uso final 
53000000 53100000 53101600 

53101604 
Camisas o blusas para mujer 

3 
(E) Productos de 

uso final 
53000000 53100000 53101900 

53101902 
Trajes para hombre 

4 
(E) Productos de 

uso final 
53000000 53100000 53101900 

53101904 
Trajes para mujer 

5 
(E) Productos de 

uso final 
53000000 53100000 53101500 

53101502 Pantalones largos o cortos o pantalonetas 
para hombre 

6 
(E) Productos de 

uso final 
53000000 53100000 53101500 

53101504 Pantalones largos o cortos o pantalonetas 
para mujer 
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7 
(E) Productos de 

uso final 
53000000 53100000 53101800 

53101802 
Abrigos o chaquetas para hombre 

8 
(E) Productos de 

uso final 
53000000 53100000 53101800 

53101804 
Abrigos o chaquetas para mujer 

9 
(E) Productos de 

uso final 
53000000 53100000 53103000 

53103001 
Camisetas para hombre 

10 
(E) Productos de 

uso final 
53000000 53100000 53102400 

53102402 
Calcetines 

11 
(E) Productos de 

uso final 
49000000 49220000 49221500 

49221510 
Gorras deportivas 

12 
(E) Productos de 

uso final 
46000000 46180000 46181500 46181546 Capa impermeable 

13 
(E) Productos de 

uso final 
53000000 53110000 53111500 

53111501 
Botas para hombre 

14 
(E) Productos de 

uso final 
53000000 53110000 53111500 

53111502 
Botas para mujer 

15 
(E) Productos de 

uso final 
53000000 53110000 53111600 

53111601 
Zapatos para hombre 

16 
(E) Productos de 

uso final 53000000 53110000 53111600 
53111602 

Zapatos para mujer 

17 
(E) Productos de 

uso final 
53000000 53110000 53111900 

53111901 
Calzado atlético para hombre 

18 
(E) Productos de 

uso final 
53000000 53110000 53111900 

53111902 
Calzado atlético para mujer 

19 
(E) Productos de 

uso final 
46000000 46180000 46181600 

46181607 
Zuecos protectores 

20 
(E) Productos de 

uso final 

 
53000000 

 
53100000 

 
53101700 

 
53101702 

Sweaters para hombre 

21 
(E) Productos de 

uso final 

 
53000000 

 
53100000 

 
53101700 

 
53101704 

Sweaters para mujer 

 

1.5 MADURACIÓN DEL PROYECTO: 

 
No Aplica. 

2. OBJETO: 

 

5_320 Suministrar la ropa y el calzado de trabajo para dama y caballero empleados públicos del Sena Regional 
Antioquia 

 

ALCANCE DEL OBJETO 

De conformidad con la normatividad vigente y las disposiciones internas, el alcance del presente proceso busca dar 

cumplimiento a la entrega de ropa y calzado de trabajo para los funcionarios del SENA Regional Antioquia, vigencia 

2026, acorde a las fichas técnicas. 

 

2.1. TIPOLOGÍA CONTRACTUAL: 
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Contrato de Suministro 

 

2.2. LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONSULTAS O DISEÑOS: 

 
No Aplica. 
 

2.3 IMPACTO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL DE LA CONTRATACIÓN, LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES 
Y DISEÑOS 

No aplica 

 

2.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo): 

 
No aplica. 
 

2.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo): 

 
No Aplica. 
 
 
2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR:   
 
Mediante el presente proceso de selección el Sena Regional Antioquia pretende realizar la adquisición de ropa de 
trabajo y calzado para los funcionarios instructores y administrativos para la vigencia 2026.  
 
Las condiciones de las prendas están contenidas en las fichas técnicas anexas. 

 
2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES ENTREGADOS: 
 
EMPAQUE Y ROTULADO: Empaque: Debe garantizar la perfecta conservación y protección de las prendas evitando 
que sufra daños o deterioros durante su transporte o almacenamiento y que lo conserve limpio hasta su destino final. 
El empaque debe ser amigable con el medio ambiente y con la marca del proveedor. Las prendas deben ser 
entregadas en forma individual con ganchos resistentes, deben estar cubiertas de tal manera que las conserve limpias 
y en buen estado hasta su destino final. 

Rotulado: De acuerdo con las especificaciones de los requisitos técnicos todas las prendas deben presentarse con 
marquillas tejidas o estampadas internamente y que contengan: Nombre del fabricante, origen de fabricación, 
composición de materiales y especificaciones de lavado y cuidados de la prenda. 
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CONDICIONES DE TALLAJE: El proveedor debe contar con toda la curva de tallaje de los diseños seleccionados inclusive 
de tallas no comerciales de ser necesario. Manejo de tallas Long* Manejo de tallas grandes* La prenda debe tener la 
talla 

El proveedor debe garantizar los ajustes que correspondan por antropometría del servidor público destinatario de 
esta. El patronaje de esta prenda debe corresponder a la antropometría y silueta femenina de igual manera 
respetando las correctas medidas para cada talla. El proveedor deberá hacer prueba de tallaje a las servidoras 
usuarias finales de dichas prendas. 

CONDICIONES DEL DISEÑO: Las prendas presentadas deben garantizar los máximos estándares de calidad en 
materiales, diseño y confección. La horma y el aplome de las prendas deben garantizar un excelente patronaje. Se 
debe tener en cuenta que estas prendas deben ser de presentación ejecutiva y no de estilo uniforme. 

Los diseños de las prendas y calzados ofertados deberán cumplir estrictamente con todas las especificaciones de 
diseño detalladas en las fichas técnicas proporcionadas por la Entidad.  

Esto incluye, pero no se limita a: 

• Patronaje y tallaje: Las prendas deberán ajustarse a las tallas comerciales y no comerciales, para la selección 
de los funcionarios y presentar un patronaje que garantice la comodidad y funcionalidad para los empleados 
públicos que la usarán. 

• Cortes y siluetas: Los cortes y siluetas de las prendas deberán corresponder exactamente a lo indicado en 
las fichas técnicas. 

• Distribución de elementos: La ubicación de bolsillos, cierres, botones, apliques y cualquier otro elemento de 
diseño deberá ser precisa según las especificaciones. 

• Características funcionales: Cualquier característica funcional específica (ej. refuerzos en áreas de desgaste, 
propiedades de transpirabilidad, etc.) deberá estar presente en el diseño. 

El oferente deberá presentar como mínimo cinco (5) propuestas de diseño por cada tipo de prenda contemplada en 
el proceso. Dichos diseños deberán corresponder al mismo concepto institucional y cumplir con las especificaciones 
técnicas establecidas en la ficha técnica, incluyendo materiales, funcionalidad y condiciones de uso. La presentación 
de estas alternativas permitirá a la entidad evaluar diferentes opciones estéticas y funcionales, garantizando la 
selección del diseño que mejor se ajuste a los requerimientos institucionales, operativos y de imagen. 

Así mismo, el proponente deberá presentar su cotización considerando todas las opciones de tela descritas en la ficha 
técnica para cada prenda. La oferta económica deberá contemplar todas estas alternativas, de manera que la entidad 
cuente con la posibilidad de evaluar y seleccionar la opción que resulte más conveniente desde el punto de vista 
técnico, funcional y económico, garantizando el cumplimiento de las especificaciones establecidas. 

GARANTIA DE CALIDAD: El proveedor deberá acogerse a lo estipulado en el protocolo para la aplicación de pruebas 
técnicas al vestuario de las condiciones aquí señaladas, según el proceso de contratación. No deberá cambiar nada 
de lo establecido en la ficha técnica definida por el Sena. 

El contratista deberá otorgar garantía mínima de tres (3) meses contados a partir de la entrega de las prendas, 
cubriendo defectos de fabricación, confección, solidez del color, desprendimiento de componentes, fallas 
estructurales del calzado o cualquier defecto atribuible a materiales o procesos productivos. 
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No se aceptará mercancía de tipo outlet, entendida como aquella que proviene de devoluciones, remanentes o 
productos con defectos, discontinuados o fuera de línea de producción regular. Toda la mercancía suministrada 
deberá ser de primera calidad, nueva, de producción actual, y cumplir con las especificaciones técnicas exigidas. 

El proveedor deberá gestionar las devoluciones de ropa y calzado que presenten condiciones de calidad deficientes 
y/o tallas no adecuadas, según las especificaciones establecidas en el contrato. Para tal fin, tanto la logística como los 
costos asociados al retiro, transporte, reposición y entrega de las nuevas prendas o calzado deberán ser asumidos en 
su totalidad por el proveedor seleccionado. Asimismo, las devoluciones deberán gestionarse en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación formal por parte del SENA, garantizando que las prendas 
sustituidas cumplan con los requisitos de calidad, talla y presentación establecidos inicialmente. 

La confección de cada una de las prendas debe ser de primera calidad. No se permiten empates en los pespuntes 
exteriores e interiores ni hebras sueltas, todas las costuras deben estar derechas y parejas, las puntadas equilibradas, 
no pueden estar flojas, rotas, torcidas, basteadas o tensionadas. 

Todas las costuras deben estar exentas de torcidos, pliegues, frunces y las puntadas deben estar tensionadas 
adecuadamente con el fin de evitar que se revienten, se abran o se encojan durante su uso. Además, en las partes 
donde la costura va a tener mayor tensión la puntada debe ser reforzada (seguridad, doble cadeneta, entre otras). 

El área de las costuras no debe presentar cambios de tono por el paso de la aguja. 

Las prendas deben presentar uniformidad en el color de cada pieza. 

El número de puntadas por pulgada se debe regular de acuerdo con el peso de la tela, al título del hilo y tipo de 
prenda. 

Para prendas confeccionadas en tejido plano la margen de costura interna debe ser como mínimo 1,0 cm y la externa 
debe de ser como mínimo a 0,1 cm. 
 
En las blusas, camisetas y chaquetas: Las costuras de manga deben coincidir con las de los costados; los cuellos deben 
quedar bien terminados y con las puntas parejas.  Las perillas de los cuellos, de las mangas deben quedar derechas, 
los puños sin escalas y con refuerzo de entretela para garantizar la apariencia. 
 
Tener en cuenta las condiciones de confección y diseño descritas en las fichas técnicas. 
 
El oferente debe anexar una declaración de conformidad emitida por un Laboratorio Textil acreditado donde se 
declare el cumplimiento de cada uno de los requerimientos definidos en el pliego para cada una de las prendas, 
según los métodos que apliquen para las características requeridas como, por ejemplo, ensayos de antibacterial, 
repelencia al agua, transpirabilidad entre otras, además de los requisitos de la NTC 703 y las tolerancias de la NTC 
5656, adicionalmente el SENA puede tomar la decisión de tomar prendas aleatoriamente varias muestras para enviar 
al Laboratorio Textil del SENA para verificar el cumplimiento de las especificaciones (importante anotar que como 
los ensayos son destructivos el oferente debe reponer la(s) prendas que se utilicen para tal fin; en caso de que no 
esté cumpliendo se procederá con lo indicado en las pólizas de cumplimiento, si no se realizan los ensayos y que 
algún usuario presenta alguna no conformidad de calidad con la prenda la empresa se compromete a atender los 
reclamos de calidad y a reponer las prendas objeto de la reclamación.  
 
Todas las prendas deben tener marquilla de talla, composición y condiciones de cuidado según el Reglamento Técnico 
de rotulado de confección (esto se verificará en el momento de la entrega). 
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El representante por parte de la empresa proveedora seleccionada, debe llevar muestras iniciales de las prendas 
durante la jornada que se realizará para la selección de tallas y diseños por parte de los funcionarios.  
 
CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Como parte de su oferta, el proponente deberá adjuntar la 
certificación de cumplimiento de las fichas técnicas para cada uno de los bienes 

MATERIAL (COMPOSICIÓN): El material deberá cumplir con las exigencias de la entidad, las cuales están establecidas 
en las fichas técnicas de cada referencia. 

Este factor está sujeto a verificación por parte de instructores SENA de las áreas textil y calzado en la etapa 
contractual.  

Por lo tanto, el contratista deberá presentar junto con la propuesta técnica, la ficha técnica de las telas (proveedor 
textil) con la descripción de su composición por cada ítem de las prendas y calzados del lote o lotes que desea 
participar, identificando el ítem que se pretende acreditar. Con esta información, será objeto de verificación durante 
el proceso de selección el siguiente criterio. 

En caso de que, por razones ajenas al contratista, no se encuentren las telas y/o materiales ofertados, deberá 
presentar carta donde informa al supervisor y al comité de ropa de Trabajo la situación y se compromete a que 
presentará las propuestas para realizar el cambio (previa justificación) por telas similares o superiores en calidad a las 
solicitadas por la entidad, previa aprobación del supervisor del contrato y de los expertos técnicos. 

ACABADOS DE LAS PRENDAS DE VESTIR: Todas las costuras deben estar exentas de hilos sueltos, fruncidos, torcidos 
o pliegues y deben estar lo suficientemente tensionadas con el fin de evitar que se agrieten o se abran, debe conservar 
el mismo largo de puntada en un mismo trayecto, debe tener buenos remates y acabados. 

CANTIDAD: Para esta contratación, El SENA realizó la Consolidación de Beneficiarios de la Contratación, sin embargo 
la planta de personal está presentando situaciones administrativas de ingresos, retiros, encargos, traslados, 
reubicaciones, permanentemente, lo que hace que la Entidad SENA deberá actualizar mensualmente la base de datos 
de los empleados con derecho a ropa de trabajo, de acuerdo con las novedades de personal y los cambios en las 
redes de conocimiento y áreas, mientras el contrato este en ejecución. 

El SENA se reserva el derecho de ampliar las cantidades de los bienes o servicios ofertados, de acuerdo con el trámite 
legal que corresponda y estará sujeto a la disponibilidad del contratista. 

LOGÍSTICA:  El contratista debe garantizar que cuenta con una logística suficiente y probada que garantice la 
producción, el almacenamiento adecuado y la entrega oportuna de los bienes en los lugares y plazos establecidos, 
incluyendo la capacidad para gestionar las entregas diferenciadas por lote y los posibles ajustes antropométricos 
requeridos.  

El contratista deberá entregar los productos en las instalaciones de la Regional Antioquia del Sena. Los costos del 
transporte desde las tiendas hasta el SENA serán asumidos por el proveedor y las prendas deberán ser entregadas en 
el almacén de cada una de las zonas, previamente coordinado con el supervisor del contrato. Las zonas son: Medellín, 
Caucasia, Apartadó, Rionegro, El Bagre, Puerto Berrio. 

La Entidad se reserva el derecho de verificar la capacidad de producción y la infraestructura logística del proponente 
antes de la adjudicación y durante la ejecución del contrato. 
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Los funcionarios beneficiarios de esta contratación estarán autorizados para seleccionar la talla de las prendas que 
le corresponden según el Manual de ropa de trabajo, especificando los datos exactos de cada beneficiario para 
realizar la entrega de los elementos seleccionados directamente a la entidad SENA. 

El contratista y el supervisor establecerán un cronograma para que el contratista disponga de todo lo necesario para 
realizar una jornada de selección de tallas y diseños por parte de los funcionarios (de mínimo 3 días en cada Centro 
de Formación), para ello debe desplazarse a las instalaciones de cada Centro de Formación de la Regional Antioquia 
del Sena. Las zonas son: Medellín, Caucasia, Apartadó, Rionegro, El Bagre, Puerto Berrio 

Los proponentes deberán incluir en su propuesta la garantía de los productos ofertados en términos de calidad, para 
tal fin deberán indicar el mecanismo de recepción y control de las quejas y reclamos y los tiempos de respuesta con 
el respectivo supervisor de contrato. Deberá́ acreditar tal exigencia mediante documento firmado por el 
representante legal, relacionando además la dirección exacta de la oficina donde pueda ser requerido en cualquier 
momento y números telefónicos, además del organigrama de la atención al cliente (secretaria, auxiliares, mensajero, 
etc.) con el fin de tener una comunicación más activa. 

TALLAS NO COMERCIALES: El proveedor debe contar con la capacidad de suministrar tallas no comerciales de las 
prendas, en caso de que así lo requiera la antropometría de algún funcionario como usuario final del producto: Las 
tallas de las prendas de vestir objeto del presente contrato deberán corresponder a las tallas comerciales estándar 
utilizadas en el mercado colombiano para cada tipo de prenda y calzado; así mismo, debe contar con la posibilidad 
de tallas no comerciales para los casos que se requieran por antropometría del usuario.  

Así, la denominación de las tallas ofrecidas deberá ser lo suficientemente amplia para cubrir las necesidades de todos 
los posibles usuarios, garantizando un ajuste adecuado y cómodo para cada uno de ellos, incluso cuando sus medidas 
se encuentren fuera del rango de las tallas comerciales estándar. 

El proveedor deberá especificar en su oferta la disponibilidad de estas tallas no comerciales y el procedimiento para 
solicitarlas en caso de ser necesario. 

Así mismo, el contratista deberá realizar la toma de talla del funcionario y proceder a la confección de la prenda y/o 
calzado; de tal forma que la prenda entregada se ajuste a las condiciones antropométricas del funcionario. A su vez, 
se obliga a realizar los ajustes que correspondan por antropometría del servidor público destinatario de esta, tales 
como dobladillos, cinturas y mangas, o las que se requieran.  

Para esto, con su propuesta, deberá presentar documento suscrito por el representante legal mediante el cual se 
compromete a cumplir con tal obligación. 



 

 
 
 
 

14 

GCCON-F-046 V.05 

 
 
 
 

COORDINADOR DE SERVICIOS: El proponente, por medio de certificación firmada por el Representante Legal, deberá 
garantizar un Coordinador de Servicios, el cual será el responsable de la buena prestación del servicio y de revisar, 
corregir, tramitar y controlar la prestación del servicio de conformidad con los parámetros fijados por la Entidad; así 
como de canalizar la información y gestionar las actividades y demás tramites inherentes al contrato, estar en 
permanente contacto con el supervisor del contrato y suministrar la información que este requiera oportunamente. 
 
Este coordinador deberá acompañar el proceso de entrega y verificación de la mercancía recibida en el Almacén del 
Sena, la cual deberá ser de prenda por prenda, verificando tallas, calidades y cantidades. 
 

2.8. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

2.8.1. Obligaciones generales del contratista: 

1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas en el 
proceso de contratación. 

2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 
3) Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscrición del negocio jurídico, la(s) garantía(s) 

exigida en los estudios previos en los términos establecidos. 
4) Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 

5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 
6) Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, previamente 

validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios contratados, conforme con las 
disposiciones legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro correspondientes deberán ser presentadas 
según la periodicidad establecida. 

7) Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de información que le sean 
formulados. 

8) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada al pago de aportes parafiscales o 
contratación de aprendices, el contratista aportará certificación suscrita por el Representante legal o la persona 
natural. El cumplimiento de esta obligación es requisito indispensable para efectuar cualquier pago. 

9) Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución del mismo. 
10) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia o 

que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El desconocimiento de esta obligación 
acarreará consecuencias de índole civil, penal y/o disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o 
utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la entidad. 

11) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier eventualidad de 
fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del contrato. 

12) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o directamente 
pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus obligaciones. 

13) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u 
omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al SENA, dentro de los 3 días hábiles 
siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se adopten las medidas necesarias. 

14) El (la) contratista se obliga a conocer y cumplir el protocolo SENA para la prevención de las violencias basadas 
en género, orientación sexual y otros tipos de violencia, para prevenir, atender y adoptar medidas de protección 
frente a todas las formas de violencia contra las mujeres, las basadas en género, por orientación sexual, 
identidad de género, condición diversa y frente al acoso sexual en el ámbito laboral, contractual y de formación 
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para el trabajo en el SENA 
15) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para el 

desarrollo del objeto contractual, en caso de que se hayan suministrado. 
16) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 

2.8.2. Obligaciones específicas del contratista: 

 
1) Definir un cronograma de actividades al inicio de la ejecución contractual (máximo a los tres días calendarios 

siguientes a la fecha de inicio) en el cual se detallen las fechas y horarios de las entregas de la ropa de trabajo 
y el calzado al almacén del SENA según selección de los funcionarios. 

2) Realizar la entrega de bienes de primera calidad, libres de defectos e imperfecciones, cumpliendo con las 
especificaciones técnicas y de calidad de textiles y confección, de acuerdo con las normas de calidad que 
resulten necesarios y demás condiciones requeridas por la entidad en la invitación publica, estudios previos, y 
manual de dotación de condiciones y ficha técnica. 

3) El contratista no podrá entregar prendas diferentes a las contratadas a ninguno de los beneficiarios. 
4) El contratista deberá estar en capacidad de entregar el 100% de los elementos contratados, de acuerdo con 

un cronograma de entrega establecido previamente con la entidad SENA. 
5) La empresa contratista debe hacer entrega personal de los bienes objeto de compra en el Almacén de la 

Regional ubicado en las instalaciones del SENA en la Calle 51 57-70 Sena Regional Antioquia Complejo Central, 
Primer Piso, Torre Sur, en la ciudad de Medellín, previa concertación con el supervisor y el almacenista regional 
y presentar Factura de venta en original. No se reciben entregas por intermedio de empresas transportadoras 
de elementos.  

6) El contratista deberá entregar los productos empaquetados de forma individual, preferiblemente en 
materiales sostenibles, y rotulados con mínimo la siguiente información: tipo de prenda, talla, nombre del 
beneficiario (si aplica) (Con cada prenda empacada individual se debe hacer un paquete por funcionario con la 
totalidad de prendas que tiene derecho cada beneficiario). 

7) Mantener los precios ofertados durante la ejecución del contrato. El contratista en ningún momento podrá 
facturar precios superiores o no incluidos en su propuesta. 

8) Facturar la entrega de la Dotación y ropa de trabajo de acuerdo con el informe presentado al supervisor del 
contrato mediante el cual se certificar que se ha recibido los bienes a entera satisfacción y anexar todos los 
soportes requeridos para el procedimiento de pago, cumplimiento de pago de seguridad social. 

9) Entregar los elementos objeto del presente contrato con las características técnicas exigidas en los estudios 
previos, anexo técnico y pliego de condiciones, debidamente empacados, identificados con los datos de los 
funcionarios que previamente la entidad contratante informó  

10) Disponer por su cuenta y riesgo el parque automotor y el personal necesario para realizar el despacho de las 
entregas en el plazo y sitios establecidos y asumir la totalidad de los costos y demás gastos ocasionados con la 
entrega de los bienes objeto del contrato. 

11) Contar con el personal idóneo en toda la ejecución del contrato para la confección de las prendas solicitadas, 
si aplica para el caso.  

12) El contratista deberá entregar todas las prendas seleccionadas por los funcionarios al almacén del SENA 
regional Antioquia debidamente empacadas y rotuladas de acuerdo con los requerimientos realizados por el 
supervisor del contrato." 

13) El contratista se compromete a garantizar la disponibilidad de tallas para las prendas especificadas en el 
presente proceso contractual no menor a cinco (5) diseños en cinco (5) colores diferentes. 
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14) El contratista se compromete a mantener un stock mínimo de cada prenda o calzado contratado con mínimo 
cinco diseños por cada uno (5), en cinco colores diferentes y tallas. 

15) Reemplazar o restituir a su costa, sin que implique modificación al plazo de entrega, los elementos que resulten 
defectuosos o de mala calidad o con especificaciones diferentes o inferiores a los requeridos por la entidad, 
sin costo adicional para la entidad. 

16) El contratista se obliga a cumplir las garantías de fábrica sobre cada uno de los elementos propuestos 

en su oferta, así: 

a. Respuestas a la reclamación: quince (15) hábiles siguientes al recibo de la reclamación y las 

prendas objeto de reclamo. 

b. Garantía: treinta (30) días para prendas de vestir y dos (2) meses para calzado, los cuales se 
contarán a partir de la entrega de los bienes al cliente corporativo. 

c. Efectividad de la garantía: Quince (15) días para arreglos y/o ajustes y cuarenta y cinco (45) 

días para reposición de prendas que requieran una nueva confección. 

d. Servicios postventa: para cambios, reposiciones, ajustes y/o arreglos posibles tales como 

dobladitos, cinturas y mangas en un término de quince (15) días calendario y en el caso que 

las prendas requieran ser confeccionadas nuevamente cuarenta y cinco (45) días” (Sic). 

17) El contratista se compromete a aportar la tabla de tallajes conforme la curva de patronaje industrial que 
maneje en sus prendas y en caso de que las tallas especiales no cuenten con medidas en su curva de tallas, el 
proveedor hará la confección o entrega de las prendas en una marca diferente apropiada a las medidas del 
trabajador. 

18) En los casos, en los cuales, a las personas beneficiarias de la ropa de trabajo, no les queden las medidas del 
patronaje industrial, el proveedor se compromete a garantizar, que se realice la toma de las medidas en las 
instalaciones de la entidad en  las sedes de la Regional Sena Antioquia donde este el funcionario, para realizar 
la entrega sobre medidas y que uno de sus representantes en la ciudad realice los ajustes necesarios al tallaje 
directamente en la ciudad, sin ningún costo adicional para el empleado público. 

19) En el caso que el proveedor haga entrega de un bien que no cumpla con las especificaciones del contrato, 
deberá hacer el cambio concertado con el supervisor del contrato so pena de dar aplicación a multa penal 
pecuniaria o requerimiento de garantía por incumplimiento o calidad de los bienes. 

 
20) Destinar a persona de contacto permanente para la atención a los funcionarios y/o servidores públicos, para 

el seguimiento y control administrativo, solución de requerimientos y otros que tenga relación con el 
cumplimiento del objeto contractual y será quien tendrá comunicación directa con el supervisor del contrato. 

21) Prestar de manera oportuna y con todos los requerimientos del supervisor del contrato para el cumplimiento 
del objeto contractual. 

22) Llevar un control de los funcionarios que han seleccionados las prendas para entregar a la entidad a su nombre 
y entregar a la entidad SENA la información de los funcionarios: Identificación del funcionario: Nombre 
completo y número de identificación - Fecha de Selección de las prendas. - Descripción Detallada de las 
Prendas. - Firma y Sello del Contratista (o persona autorizada) que elabora el informe - Espacio para la Firma 
de Recepción de las prendas en el Almacen SENA: Para constancia de la entrega de las prendas. 

 
2.8.3. Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo: 
 
Ver anexo Criterios SST 
 
2.8.4. Obligaciones ambientales del contratista: 
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No aplica 

 

2.8.5.  Obligaciones del SENA: 

 
1. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 
2. Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 
3. Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución del negocio 

jurídico suscrito. 
4. Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del presente 

contrato. 
5. Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Supervisión las actas y los demás documentos necesarios para 

la ejecución y liquidación de este contrato. 
6. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que 

hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del gasto o a su delegado, sobre 
la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las prestaciones contratadas. 

7. Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 
8. Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 

2.9 PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 
El plazo de ejecución del contrato será de CUATRO (4) meses, contados desde la firma del acta de inicio sin exceder 
el 30 de noviembre de 2026 o hasta agotar el presupuesto designado para el presente proceso. 

2.10 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

 
El presente contrato se ejecutará en el Departamento de Antioquia y en los Municipios donde se tengan funcionarios 
fuera de Medellín y del Área metropolitana. (Cuadro de Distribución de funcionarios por centros de formación). 
 
DOMICILIO CONTRACTUAL: 
 
Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio el Distrito de Medellín. 
 

2.11  FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO: 

 

Otra forma de Pago El valor del contrato será cancelado mediante pagos parciales, de acuerdo con los 
bienes suministrados y recibidos a entera satisfacción facturados por el contratista, 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de la correspondiente 
factura con el lleno de los requisitos administrativos y fiscales exigidos por la ley y 
la Entidad, la certificación de pago de los aportes parafiscales, esto en 
cumplimiento de la ley 789 de 2002 y del artículo 23 de la ley 1150 de 2007, y la 
certificación de recibo a satisfacción del objeto contratado emitida por el 
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supervisor del contrato, este desembolso estará sujeto, sin embargo, a la 
disponibilidad de PAC. 
 
Si las facturas no han sido bien elaboradas o no se acompañan de los documentos 
que la respalden, los términos anteriores solo empezarán a contarse desde la fecha 
en que quede corregida la cuenta o factura o desde aquella en que se haya 
aportado el último de los documentos. // Todas las demoras que se presenten por 
estos conceptos serán de responsabilidad del PROVEEDOR, quien no tendrá por 
ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
 
Las facturas deben estar subidas en la PLATAFORMA SECOP II y enviarlas a la 
entidad a través del SISTEMA FACTURACIÓN ELECTRÓNICA DEL SIIF NACIÓN según 
directrices de la circular No.3-2024-000019 del 25 de enero de 2024. Además, 
deberá tenerse en cuenta la Guía acceso al Sistema de Facturación Electrónica del 
SIIF Nación Validador de Factura Electrónica – VFE que se adjuntará al proceso 
debidamente publicado. 
 
El contratista deberá presentar la factura electrónica debidamente validada por la 
DIAN, como requisito necesario para el pago de los servicios contratados; lo 
anterior en cumplimiento del Decreto 358 del 5 de marzo de 2020 “Por el cual se 
reglamentan los artículos 511,615,616-1,616-2,616-4,617,618, 618-2 y 771-2 del 
Estatuto Tributario, 26 dela Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se 
sustituye el Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 
2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria” y la Resolución 000042 del 5 de 
Mayo de 2020 “Por la cual se desarrollan los sistemas de facturación, los 
proveedores tecnológicos, el registro de la factura electrónica de venta como título 
valor, se expide el anexo técnico de factura electrónica de venta y se dictan otras 
disposiciones en materia de sistemas de facturación”. 
 
El contratista deberá hacer entrega de la factura en los términos de la Circular No. 
3-2024-000019 del 25 de enero de 2024 sobre los Nuevos Lineamientos y 
requisitos para la recepción de facturación electrónica expedida por contratistas y 
proveedores, expedida por la Dirección General del Sena, la cual se anexa a este 
estudio previo.  
 
Es de anotar que en virtud del Decreto 862 del 26 de abril de 2013, impuesto sobre 
la renta para la equidad CREE, las facturas deberán entregarse dentro de los cinco 
(5) primeros días de cada mes.  
 
Parágrafo: Las facturas deben estar subidas en la PLATAFORMA SECOPII de 
conformidad con el plan de pagos. 

 

2.12  PAGO DE ANTICIPOS: 
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Se requieren anticipos: SI: . NO: X  

 

2.13  CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO: 

 

El Contrato requiere interventoría: SI:  

NO: X 

 

De no requerir interventoría, o que la misma no sea integral 
(jurídica, técnica, financiera, contable y administrativa), 
indique las condiciones de idoneidad que debe cumplir quién 
realizaría la supervisión: 

Un supervisor de planta que tenga conocimiento 

administrativo contable y jurídico, y de no conocer 

conocimiento técnico se nombrará un apoyo 

técnico. 

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación de un funcionario de la Coordinación 
de Gestión del Talento Humano, que tenga el conocimiento técnico y quién verificará la correcta y oportuna 
ejecución del objeto contractual y actuará de conformidad con lo determinado por el Manual de Supervisión e 
Interventoría de la entidad.   

3 MODALIDAD DE SELECCIÓN: 

 

Selección Abreviada por Subasta Inversa 

 

3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 2º de la Ley 1150 de 2007: 
 
“La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección 
abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: 
 

1. Licitación Pública: La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través de licitación 
pública, con las excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo…” 
 

Corresponde analizar si la escogencia del contratista que ejecutará el contrato objeto del proceso de selección que 
se pretende iniciar, deberá ser adelantado a través de alguna de las excepciones a la regla general de la licitación 
pública consagradas en los numerales 2, 3 y 4 del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, o si, por el contrario, debe ser 
adelantada por medio de la modalidad de licitación pública. 
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El numeral 2º del Artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, establece que: “La selección abreviada corresponde a la 
modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las 
circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio puedan adelantarse procesos 
simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual.” 
 
La selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las 

características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o 

servicio puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 

 

Ahora bien, es necesario conforme a lo anterior determinar la modalidad a través de la cual se deben adquirir el 

servicio de suministro de ropa y calzado que requiere la entidad, pues para la adquisición de este tipo de servicios la 

ley ha contemplado varios mecanismos. 

 

El literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, permite a las Entidades Públicas adquirir bienes y 

servicios de características técnicas uniformes a través de tres mecanismos a saber: i) Acuerdos Marco de Precios, ii) 

subastas inversas y iii) mediante la utilización de la Selección Abreviada por bolsas de productos.  

 

De lo anterior se concluye que este concepto está compuesto por dos elementos particulares: las características 

técnicas uniformes y la común utilización, los cuales deben concurrir en un bien o servicio para configurar la causal 

de selección abreviada. 

 

Al respecto la doctrina señala que cuando se refiere a características técnicas uniformes se quiere dar a entender que 

es un bien o servicio que presta la misma utilidad para la administración y satisface idéntica necesidad de la misma 

forma, independientemente de la marca o nombre comercial, del bien o servicio ofertado o de su forma de 

presentación, es decir que el elemento fundamental son las características intrínsecas del bien o servicio y no quien 

lo ofrece o su apariencia física, como lo es el caso del servicio que se pretende adquirir “suministro de ropa y calzado” 

 

Por su parte el elemento de común utilización se encuentra ligado a que se trate de un bien o servicio que sea ofrecido 

y demandado regularmente en el mercado respectivo, de tal manera que cualquiera sea la administración o un 

particular puedan acceder para satisfacer sus necesidades comunes y obtener el mismo bien o servicio, en este 

sentido se precisa que no se trata de que el bien o servicio deba ser ofrecido en forma masiva en el mercado, sino 

que cualquier demandante de bienes o servicios lo pueda conseguir en igualdad de condiciones. 

 

De esta manera, son considerados de común utilización ciertos bienes y servicios que, si bien no son comercializados 

en el mercado en un número significativo, si se ofrecen en las mismas condiciones a todas las personas que pretendan 

su adquisición. Así mismo en el mercado existe una estandarización de la forma en que se ofrecen y prestan estos 

servicios o se ofrecen estos bienes, es decir, que se tienen plenamente identificadas las condiciones y requerimientos 

mínimos, de los bienes que se debe ofertar o con los cuales se debe prestar el servicio a contratar y que son ofrecidos 

de manera masiva en el mercado y sus especificaciones comportan condiciones que son equivalentes para las 

diferentes entidades que requieren de los mismos. 
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Estas características son propias del servicio de suministro de ropa y calzado que la Entidad pretende adquirir toda 

vez que este mecanismo lo adquieren la mayoría de las entidades estatales, conforme se evidencia en el análisis del 

sector. 

 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) requiere la adquisición de 

confecciones y calzado para su personal, previo a la aplicación de los Acuerdos Marco de Precios AMP o la tienda 

virtual, se debe realizar la verificación de lo preceptuado en el artículo No. 2.2.1.2.1.2.9 del Decreto 1082 de 2015, 

así: 

 

"(...) la Entidad Estatal en la etapa de planeación del Proceso de Contratación está obligada a verificar si existe un 

Acuerdo Marco de Precios vigente con el cual la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad identificada. Si el 

Catálogo para Acuerdos Marco de Precios contiene el bien o servicio requerido (...)" 

 

Tras el análisis del Catálogo del AMP CCENEG-076-01-2024 (y su complementario/derivado CCE-SNG-AMP-006-

2025),se evidencia que este es insuficiente por las siguientes razones: a)  Si bien la calidad de las telas ofrecidas en el 

Acuerdo Marco coincide e incluso puede ser superior a las exigidas en las fichas técnicas del SENA, un análisis del 

catálogo de las fichas técnicas arroja que solo se encuentran disponibles algunos de los modelos exigidos para cada 

referencia, más no la totalidad de estos. b) La población beneficiaria del SENA cuenta con dinámicas institucionales 

de alta exigencia, lo que genera un impacto directo en el clima y bienestar organizacional. Para asegurar el éxito del 

contrato, de acuerdo con la experiencia que ha tenido la entidad en vigencias anteriores, se requiere incluir 

condiciones especiales que deberá cumplir el proveedor seleccionado, las cuales no pueden ser incluidas dentro del 

Acuerdo Marco, por cuanto las condiciones de éste ya fueron estructuradas previamente, por ejemplo: *Tiempos de 

reposición y cambios de talla: Se requiere contractualmente que las entregas parciales, reposiciones por defectos de 

fábrica y cambios de talla se realicen en un término no superior a diez (10) días hábiles contados a partir de la solicitud 

formal. El Acuerdo Marco contempla plazos estandarizados que no se alinean con las exigencias del SENA. 

*Coordinación y presencia en sitio: Por la complejidad de la distribución de la entidad y teniendo en cuenta que las 

entregas deben ser realizadas en múltiples municipios del Departamento de Antioquia, no es posible permitir la 

entrega de las prendas a través de empresas de mensajería, sino que es indispensable tener un Coordinador de 

Servicios del Contratista presente de manera física en cada una de las entregas en los almacenes del SENA, 

garantizando la auditoría e inventario inmediato, mientras que el Acuerdo Marco no permite el diseño de perfiles de 

personal operativo exclusivo a nivel nacional. *Servicio Postventa Especializado: El proceso propio del SENA exige 

servicios de ajustes y arreglos de las prendas, elemento crítico que desborda el alcance de la simple compra de bienes 

de stock que ofrece la Tienda Virtual. 

 

En el deber de análisis que tiene la entidad, teniendo en cuenta que los elementos a contratar corresponden a bienes 

de características técnicas uniformes y común utilización, se concluye que no se encuentran dentro de la oferta de la 

Tienda Virtual del Estado Colombiano Acuerdo Marco de precios vigente que permita suplir la necesidad.  

 

 

El artículo 2.2.1.2.1.2.7. del Decreto 1082 de 2015 establece la obligatoriedad para las entidades estatales de adquirir 



 

 
 
 
 

22 

GCCON-F-046 V.05 

 
 
 
 

Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marco de Precios diseñados por 

Colombia Compra Eficiente. 

No obstante, la jurisprudencia del Consejo de Estado y la doctrina de la misma Agencia Nacional de Contratación 

Pública (Colombia Compra Eficiente) han sido claras en señalar que dicha obligatoriedad no es absoluta. La 

procedencia del Acuerdo Marco está supeditada a que el instrumento satisfaga de manera íntegra, oportuna y 

eficiente la necesidad particular de la Entidad. Cuando el Catálogo de la Tienda Virtual del Estado Colombiano no 

responde a las especificidades técnicas o logísticas requeridas para el correcto funcionamiento de la institución, la 

entidad está facultada —y obligada, en virtud del principio de planeación— a estructurar un proceso de selección 

autónomo, que para el caso de los bienes de características técnicas uniformes corresponde a la Subasta Inversa 

Electrónica.  

En consecuencia, y dadas las consideraciones anotadas, de conformidad el artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y el 

capítulo 2 del título 1 “Disposiciones Especiales del Sistema de Compras y Contratación Pública” del Decreto 1082 de 

2015, el proceso se llevará a cabo mediante modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA para la 

adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes, toda vez que los servicios, se encuentran 

enmarcados dentro de la definición de que trata el literal a) del numeral 2 del artículo de la Ley 1150 de 2007 y el 

inciso 6 del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, el cual al efecto dispone: “Bienes y 

servicios características técnicas uniformes de común utilización son los bienes y servicios de común utilización con 

especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o similares, que en consecuencia pueden ser 

agrupados como bienes y servicios homogéneos para su adquisición, y a los que se refiere el literal a) del numeral 2 

del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007” 

 

Con este proceso se garantizará la libre concurrencia, la selección objetiva y, mediante la puja hacia la baja, la 

obtención de precios tan o más competitivos que los del Acuerdo Marco, pero con la seguridad jurídica y logística 

que el SENA requiere. 

 

3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES: 

 
Teniendo en cuenta que el presupuesto del presente proceso de contratación es superior al umbral establecido en la 
norma (US$125.000), no aplica la limitación a Mipymes 
 

El Proceso de selección es inferior a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 
de América (USD 125.000) 

SI   NO X 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3., y 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1860 de 
2021, el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA no limitará a MiPymes nacional / MiPymes departamental / 
MiPymes municipal] toda vez que el valor del Proceso de contratación es mayor a ciento veinticinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$125.000,00), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada 
dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
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4 VALOR ESTIMADO DEL (DE LOS) CONTRATO(S): 

 
El presupuesto total del contrato será hasta por la suma de MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($1.643.630.483); incluido el Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.), cuando a ello hubiere lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o 
municipal de carácter legal, costos directos e indirectos. 
 

4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR: 

 
A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, el Grupo de Gestión del Talento Humano - 

SENA Regional Antioquia, adelantó un estudio de mercado para Suministrar la ropa y el calzado de trabajo para dama 

y caballero empleados públicos del Sena Regional Antioquia. Revisar Anexo Análisis del Sector   

 
4.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES: 
 

RUBRO 

PRESUPUESTO RUBRO VALOR 

Inversión X C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 1.643.630.483 

 
Nro. de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

 
Fecha de CDP o 
Vigencia Futura 

Fecha de 
vencimiento del 

CDP 

 
Dependencia 

 
Posición Catálogo de 

Gasto 

 
Fuente 

 
Valor en Letras 

 
Valor en 
Números 

 
8426 

15/01/2026 
 31/12/2026 

 

 
101000 DESPACHO 
DIRECCION 

C-3603-1300-20-
20305C-3603025-02 
ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL 
INTEGRAL - 
FORTALECIMIENTO DE 
LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO DE 
SABERES PREVIOS CON 
ÉNFASIS EN 
POBLACIONES 
CAMPESINAS Y 
POPULARES EN 
COLOMBIA NACIONAL 

NACION MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y TRES 
MILLONES 
SEISCIENTOS 
TREINTA MIL 
CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y TRES 
PESOS 

1.643.630.483 

 

5 CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE: 

 

5.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN: 
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El contrato se adjudicará por el valor del presupuesto oficial disponible por la entidad. 

 

No se aceptará la presentación de las ofertas parciales, el proponente debe diligenciar todos los ítems de las 

especificaciones técnicas sin sobre pasar los precios techos establecidos por cada ítem, las cuales servirán como valor 

de referencia para determinar la oferta de menor valor. 

 

De conformidad con lo estipulado en el numeral 1° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, la capacidad jurídica y las 

condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes, serán objeto de verificación 

de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje. 

La exigencia de tales condiciones será adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato a suscribir y a su valor. 

Los Evaluadores jurídicos, financieros, técnicos y económicos designados para el efecto, determinarán si las 

propuestas presentadas cumplen con los requisitos mínimos habilitantes para la participación en el proceso de 

selección, para efectuar la subasta inversa electrónica, de conformidad con las condiciones señaladas en el presente 

pliego de condiciones. El SENA se reserva la facultad de comprobar la veracidad de la información y de los documentos 

aportados con la propuesta. 

 

Teniendo en cuenta la modalidad de contratación la cual corresponde a una Selección Abreviada por Subasta Inversa 

para la adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes y atendiendo a la regla general 

señalada por la ley, garantizando la libre concurrencia y transparencia en desarrollo de todas y cada una de las 

actividades que se realicen para terminar con éxito el presente proceso selectivo escogiendo la oferta más favorable 

para la entidad, se aplicará lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015. 

 

El numeral 3 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007 establece “sin perjuicio de lo previsto en el numeral 1 del presente 
artículo, en los pliegos de condiciones para las contrataciones cuyo objeto sea la adquisición o suministro de bienes 
y servicios de características técnicas uniformes y común utilización, las entidades estatales incluirán como único 
factor de evaluación el menor precio ofrecido 
 
Ley 1474 de 2011 en su artículo 88 (modifica el numeral 2 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007) establece “la oferta 

más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la 

ponderación precisa y detallada de los mismo, contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser 

más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos 

documentos. 

 

No obstante, lo anterior, previo a la verificación del precio y desarrollo de subasta, se verificarán como primera fase 
los requisitos habilitantes exigidos por la entidad a través del pliego de condicione de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1 
.5.3. del Decreto 1082 de 2015, los requisitos habilitantes son capacidad jurídica, técnica y financiera. 

5.1.1 Lotes: 

 
No Aplica 
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5.2 REQUISITOS HABILITANTES: 

 

5.2.1 REQUISITOS DE CAPACIDAD JURÍDICA: 

 
Podrán participar en el proceso de selección todas las personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras, 
individualmente o en forma conjunta bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, cuya actividad comercial u 
objeto social esté relacionado con el objeto a contratar en el proceso de selección de conformidad con lo establecido 
en el artículo 99 del Código de Comercio, que estén legalmente constituidas (personas jurídicas), que cumplan con 
todos los requisitos exigidos en el presente documento y que no se encuentren dentro de las inhabilidades e 
incompatibilidades previstas en la Constitución Política de Colombia y en la Ley. Este último hecho se debe expresar 
bajo la gravedad de juramento, en la carta de presentación de la propuesta. 
 
El oferente podrá presentar oferta de las siguientes maneras: 
 
1) De manera singular. 
2) De manera plural bajo las modalidades de Consorcio o Unión temporal. 
 
NOTA 1. El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos establecidos 
en el proceso de selección. 
 
NOTA 2. El proponente singular o el proponente plural deberá presentar propuesta para la totalidad de los servicios 
que conforman el objeto, por lo cual, si la propuesta se presenta bajo alguna de estas dos formas (singular o plural) 
no se aceptará la presentación de propuestas parciales. 
 
Propuesta de Personas jurídicas extranjeras 
 
En caso de que el proponente sea una persona jurídica extranjera o que el consorcio o unión temporal esté 
conformada por una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y representación 
legal de conformidad con lo establecido en el Código Civil y el Código de Comercio, en concordancia con el Estatuto 
General de Contratación. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 019 de 2012, las personas jurídicas extranjeras de derecho 
privado y las organizaciones no gubernamentales extranjeras sin ánimo de lucro con domicilio en el exterior, que 
establezcan negocios permanentes o deseen desarrollar su objeto social en Colombia, deberán constituir en el lugar 
donde tengan tales negocios o en el lugar de su domicilio principal en el país, apoderados con capacidad para 
representarlas judicialmente. 
 
Con tal fin se protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la existencia y representación de 
dichas personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los documentos protocolizados se inscribirá en 
el registro de la respectiva Cámara de Comercio del lugar. Para este caso, los proponentes deberán presentar con las 
propuestas el documento que acredite tal situación. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia, bien sea como interesados individuales o 
integrantes de consorcio, unión temporal, acreditarán su existencia y representación legal, mediante el certificado 
equivalente al que expiden las cámaras de comercio colombianas, emitido por organismo o autoridad competente 
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del país de origen de la persona jurídica extranjera, con una fecha de expedición no superior a tres (3) meses antes 
de la fecha límite de recepción de propuestas. 
 
Así mismo, deberán presentar sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, con arreglo a las 
disposiciones legales que rigen la materia, anexando el respectivo poder con su propuesta. Dicho apoderado podrá 
ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal y, 
en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes del 
Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el Pliego relacionados con documentos extranjeros, 
particularmente con lo exigido en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá 
otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 
 
Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 
de 1993. 
 

5.2.1.1 Formato – Carta de presentación de la oferta: 

 
El proponente debe suscribir la Carta de presentación de la oferta mediante la cual, de forma expresa, hace entrega 
de una propuesta para participar en el presente proceso de selección y en donde se compromete a suscribir el 
contrato y a ejecutarlo en el evento que le sea adjudicado, para lo cual los proponentes deberán suscribir el formato 
suministrado. 
 
Esta carta deberá estar firmada por el proponente: persona natural, representante legal para personas jurídicas, 
persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal o apoderado debidamente constituido, 
evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique si se otorga poder para presentar la 
oferta, participar en todo el proceso de selección y suscribir el contrato en caso de resultar seleccionado. 
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión temporal, en la carta de presentación se debe indicar el 
nombre del consorcio o unión temporal. Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara el nombre de la 
persona que suscribe la oferta. 
 
NOTA. La Carta de presentación de la oferta incluye la acreditación de socios que conforman la sociedad, el Acuerdo 
de confidencialidad, el Compromiso anticorrupción, la declaratoria de inhabilidades e incompatibilidades, el Pacto de 
transparencia, la autorización de notificación electrónica al que se obliga el proponente, entre otros. Por tal razón se 
debe utilizar el formato establecido por la entidad. 
 

5.2.1.2 Documento de identificación: 

 
El proponente debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería. Si se trata de un proponente 
extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias previstos para el oferente 
colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme a la legislación de su país. 
 
NOTA. Si se trata de consorcio o unión temporal se deben anexar los mismos documentos de cada uno de sus 
integrantes y del representante del mismo. 
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5.2.1.3 Documento que acredite la situación militar definida: 

 
El proponente persona natural, cuando presente su oferta a título singular o como integrante de modalidad 
asociativa, deberá anexar fotocopia de libreta militar o el certificado mediante el cual acredite su situación militar 
definida. 
 
No están obligados a cumplir con esta acreditación las personas naturales mayores de 50 años. 
 

5.2.1.4 Certificado de existencia y representación legal: 

 
Si la oferta es presentada por una persona jurídica singular o plural: 
 
Se debe adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su 
jurisdicción, con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la fecha de cierre del proceso de 
selección. En el certificado deberá constar quién ejerce la representación legal, las facultades del mismo, el objeto 
social relacionado o con actividades afines al proceso, la duración de la sociedad, la cual deberá ser como mínimo 
igual al término de ejecución del contrato y un año más, tamaño de la empresa y domicilio social. 
 
En el evento en que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión a los 
estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante legal, el oferente deberá anexar copia de la 
parte pertinente de dichos estatutos y si de estos se desprende que hay limitación para presentar la propuesta en 
cuanto a su monto, el oferente deberá anexar la correspondiente autorización, previamente impartida por la Junta 
de Socios o su equivalente, en donde se otorgue esta función y lo faculte específicamente para presentar la propuesta 
en el presente proceso de selección y celebrar el contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 
 
Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente deberá allegar 
con la oferta la correspondiente autorización emitida en forma previa a la presentación de la propuesta por la junta 
de socios o el órgano de la sociedad que tenga esa función. 
 
Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo con las formalidades que establece la ley 
para este tipo de documentos, es decir, debidamente autenticado y con presentación personal, en el cual cuente con 
amplias facultades para actuar dentro del proceso. Si se trata de un poder general, además de las formalidades de 
ley, deberá acreditar la vigencia del mismo a través del correspondiente certificado expedido por la Notaría donde se 
otorgó tal poder. 
 
NOTA 1. La responsabilidad de todos los integrantes de la forma asociativa es solidaria, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil. 
 
NOTA 2. La forma asociativa, una vez adjudicado el proceso de selección, deberá presentar el NIT y la certificación 
bancaria donde se consignarán los valores del contrato. 
 
Si la propuesta es presentada por persona natural: 
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Tratándose de personas naturales que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, deberá allegar 
el certificado de inscripción con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la fecha de cierre 
del proceso de selección y en donde conste la determinación de su actividad. 
 
Si la oferta es presentada por persona jurídica extranjera: 
 
En caso de que el proponente singular o plural sea una persona jurídica extranjera o esté conformada por una o varias 
personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y representación legal de conformidad con lo 
establecido en el Código Civil, el Código de Comercio, en concordancia con el Estatuto General de Contratación 
Pública. 
 

5.2.1.5 Documento de constitución del consorcio o la unión temporal: 

 
En caso de consorcio o unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión de la 
participación, la designación de la persona que lo representará y señalarán las reglas básicas de la relación entre ellos 
y su responsabilidad, conforme el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 
Igualmente deberá anexare el respectivo documento de constitución de consorcio o unión temporal. La omisión de 
este documento o la de alguna(s) de sus firmas dará lugar a la subsanación correspondiente. 
 
Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal deberá presentar el acta de constitución en donde 
conste, como mínimo, lo siguiente: 
 
a) El nombre del consorcio o unión temporal. 
b) Identificación de los integrantes del consorcio o unión temporal. 
c) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o de unión temporal. 
d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa correspondiente. 
e) Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, así como a su 

suplente. 
f) Señalamiento de las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión 

temporal y sus respectivas responsabilidades. 
g) Si se trata de una Unión temporal, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la participación 

de cada uno de los integrantes en la propuesta y en su ejecución, y las obligaciones y responsabilidades de cada 
uno en la ejecución del contrato (Actividades), los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo 
de la entidad. 

h) Señalar la duración del consorcio o de la unión temporal, que en todo caso no deberá ser inferior al término de 
validez de la oferta más el término de ejecución del contrato y un (1) año más. 

i) Deberá indicar que este no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber cesión del contrato 
entre quienes integran el consorcio o la unión temporal, ni a terceros, sin la autorización de la entidad. 

j) El documento de constitución debe suscribirse por todos sus integrantes y el representante del mismo. 
k) Se anexarán los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus integrantes y de sus 

representantes legales, de conformidad con los términos establecidos en el presente estudio previo. 
 
NOTA 1. Para estos efectos, se sugiere diligenciar el modelo del FORMATO – CONFORMACIÓN DEL PROPONENTE 
PLURAL que se publica con el proceso. 
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NOTA 2. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión temporal o 
consorcio, el representante legal tendrá la obligación de informarlo por escrito a la entidad dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la ocurrencia o conocimiento de los hechos que dieron lugar a ella. 
 

5.2.1.6 Registro Único de Proponentes (RUP): 

 
Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, los interesados en 
participar en este proceso deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes – RUP. Los proponentes deben 
allegar el certificado de inscripción en el RUP expedido por la respectiva Cámara de Comercio de la jurisdicción donde 
tenga el asiento principal de sus negocios (personas naturales) o el domicilio principal (personas jurídicas), con una 
fecha de expedición no superior a un (1) mes previo cierre del presente proceso de selección. 
 
El proponente debe renovar el RUP a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, de lo contrario cesan 
sus efectos. Al cierre del Proceso de contratación, es decir, hasta el plazo para presentar ofertas, el RUP debe 
encontrarse vigente, esto es, que el proponente haya presentado la información para renovar el registro en el término 
anteriormente establecido. 
 
La información contenida en el RUP, previa a la suministrada para renovar el registro, continúa en firme hasta que 
finalice el trámite de renovación correspondiente. Así, en el periodo comprendido entre el momento de la solicitud 
de renovación y el instante en que adquiera firmeza la información renovada, es válido el RUP del año anterior, cuyos 
efectos no han cesado y se encuentra vigente y en firme. 
 
Tanto en el evento de presentación de la oferta en forma individual como conjunta, el oferente y cada uno de los 
integrantes de dicha persona deben cumplir con la inscripción exigida en el presente documento. En caso de 
proponentes extranjeros se aplicarán las reglas previstas en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
La Entidad verificará que la inscripción en el RUP se encuentre vigente y en firme a la fecha de la presentación de la 
oferta y que no existan sanciones que puedan inhabilitar al proponente. 
 
El RUP deberá estar en vigente al momento de la adjudicación. 
 
Inscripción de personas extranjeras en el Registro Único de Proponentes (RUP) 
 
Las personas naturales extranjeras con domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras que tengan 
establecida sucursal en Colombia deberán estar inscritas en el Registro Único de Proponentes para poder participar 
en este proceso de selección. 
 
Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras que no tengan 
establecidas sucursales en Colombia no requerirán inscripción en el Registro Único de proponentes, pero en todo 
caso la entidad verificará directamente el cumplimiento de los requisitos habilitantes. Dichas personas deberán, en 
su lugar, acreditar los requisitos previstos en estos estudios mediante los documentos establecidos por la legislación 
del país de origen, los cuales deben aportarse al proceso de contratación. 
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5.2.1.7 Registro Único Tributario (RUT): 

 
El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal debe allegar 
con su oferta copia del Registro Único Tributario – RUT. 
 

5.2.1.8 Certificación de pago a seguridad social y aportes parafiscales: 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de Ley 1150 de 2007, a la 
fecha de la presentación de la propuesta el proponente deberá aportar certificaciones del cumplimiento de sus 
obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 
a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, 
cuando a ello haya lugar. Este requisito se acreditará mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este 
se encuentre inscrito en el Certificado de existencia y representación legal o, en su defecto, por el representante legal, 
el cual, en todo caso, acreditará el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la 
presentación de la oferta. 
 
En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, esta deberá acreditar los pagos a partir 
de la fecha de su constitución. 
 
En el caso que las sociedades (y asimiladas) colombianas que sean contribuyentes declarantes del impuesto de renta 
y que se encuentren exoneradas del pago de Salud, SENA e ICBF respecto de los empleados que devenguen menos 
de 10 SMLMV en los términos del artículo 65 de la ley 1819 de 2016 que modificó el artículo 114-1 del Estatuto 
Tributario, deberán ponerlo de presente por medio de un documento emanado por el representante legal y revisor 
fiscal. 
 
Personas jurídicas singular o plural 
 
El proponente, persona jurídica singular o plural, debe presentar la información establecida en el FORMATO – PAGOS 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o 
por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal. En el documento 
deberá constar el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de 
Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 debe 
indicarlo en el FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. Esta misma previsión aplica para las 
personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, las cuales deben acreditar este requisito respecto 
del personal vinculado en el país. 
 
La entidad no exigirá las planillas de pago, ya que bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos 
requeridos por la ley, o por el representante legal. 
 
En caso de que la certificación deba ser suscrita por el revisor fiscal se deberán allegar los siguientes documentos: i) 
Documento de identificación del RF; ii) Tarjeta profesional del RF; iii) Antecedentes Junta Central de Contadores del 
RF. 
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Personas naturales 
 
El proponente persona natural debe acreditar la afiliación al Sistema de seguridad social en salud y pensiones, 
aportando los certificados de afiliación respectivos. Los referidos certificados se deben presentar con fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En 
caso de modificarse dicha fecha, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de 
afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 
 
Cuando la persona natural tenga personal a cargo, el requisito se acredita con la correspondiente planilla de pago del 
mes anterior al cierre del proceso. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por invalidez o 
anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. Esta misma 
previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales deberán acreditar este 
requisito respecto del personal vinculado. 
 

5.2.1.9 Garantía de seriedad de la oferta: 

 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, los 
proponentes deberán otorgar una garantía de seriedad de la oferta por un valor equivalente al diez por ciento (10%) 
del valor de la propuesta, vigente desde la presentación de la oferta y noventa (90) días calendario posteriores al 
cierre del proceso. 
 
La referida garantía cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los siguientes eventos: 
 
a) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la adjudicación o 

para suscribir el contrato sea prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses. 
b) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
c) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Esta garantía debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta por noventa (90) días más y, en todo caso, 
debe estar vigente hasta el término de aprobación de la garantía única de cumplimiento.  
 
En caso de que el proponente opte por contrato de seguro contenido en una póliza debe allegar las condiciones 
generales de la póliza. 
 
Si el oferente favorecido con la adjudicación no suscribe el contrato, la entidad exigirá al oferente clasificado en 
segundo lugar la prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta el término de aprobación de la 
garantía única de cumplimiento. 
 
La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de esta. 
El proponente deberá aportar el recibo de pago de la póliza.  
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NOTA. En caso de que la oferta sea presentada por un proponente plural que no cuente con NIT, la garantía podrá 
estar expedida a nombre de uno solo de los integrantes. No obstante, en ella se deberán relacionar todos los 
integrantes del consorcio, su NIT y el porcentaje de participación de cada uno de ellos en la forma asociativa. 
 

5.2.1.10 Certificado de antecedentes fiscales – CGR: 

 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o 
promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar el 
certificado aquí señalado. 
 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre incluido en 
el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad, salvo que acredite que tiene un acuerdo de pago vigente 
y que está cumpliendo con el mismo. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el proponente 
deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 

5.2.1.11 Certificado de antecedentes disciplinarios – PGN: 

 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o 
promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar el 
certificado aquí señalado. 
 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre incluido en 
el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el proponente 
deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 

5.2.1.12 Certificado de antecedentes judiciales: 

 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o 
promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar el 
certificado aquí señalado. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el proponente 
deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 

5.2.1.13 Certificado del Registro nacional de medidas correctivas: 

 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o 
promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar el 
certificado aquí señalado. 
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En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el proponente 
deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 

5.2.1.14 Certificado de Registro de inhabilidades por delitos sexuales: 

 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o 
promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar el 
certificado aquí señalado. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el proponente 
deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 

5.2.1.15 Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM: 

 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o 
promesa de sociedad futura) deberá aportar junto con su oferta el certificado señalado por Ley 2097 de 2021 a su 
nombre. 
 
Para obtener el certificado, el proponente deberá seguir las instrucciones señaladas en la página web: 
https://www.redam.gov.co 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el proponente 
deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 

5.2.2 REQUISITOS DE CARÁCTER TÉCNICO: 

 
5.2.2.1 Certificado de Inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP): 
 
Para el presente proceso de selección, cada proponente deberá aportar el Certificado de Registro Único de 
Proponentes RUP, expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, que deberá estar vigente y en firme. 
 
El proponente deberá aportar este certificado expedido con una antelación no mayor a treinta (30) días, previos a la 
fecha de cierre del proceso. Dicha exigencia aplica para cada uno de los integrantes de Consorcios o Uniones 
Temporales. 
 
5.2.2.2. Experiencia: 
 
La experiencia es un requisito habilitante que debe estar debidamente registrado en el RUP. Son los contratos 
celebrados por el proponente en objetos similares, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer 
nivel y su valor expresado en SMMLV. 
 
En caso de propuestas presentadas en consorcio o unión temporal, cada uno de sus miembros deberá anexar dicho 
certificado y acreditar su inscripción y clasificación en las actividades y en las Especialidades señaladas con sus 

https://www.redam.gov.co/
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respectivos grupos exigidos. En todo caso el consorcio o unión temporal deberá acreditar la totalidad de las 
especialidades. 
 
Los proveedores extranjeros deben probar su experiencia en el aprovisionamiento de bienes, o servicios o en la 
ejecución de obras de acuerdo con el objeto del Proceso de Contratación. 
 
Para lo anterior, deben presentar certificados expedidos por terceros o copia de contratos que acrediten la ejecución 
de las obras, o la entrega de bienes o servicios en las condiciones definidas en los pliegos de condiciones, los cuales 
deben cumplir los lineamientos de la Circular Externa No. 17 de 11 de febrero de 2015, expedida por Colombia 
Compra Eficiente que está disponible en el link: 
 
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_circulares/20150211cirular17. pdf 
 
Estos terceros contratantes pueden ser entidades públicas o personas de derecho privado de cualquier país. 
 
El proponente deberá acreditar experiencia mínima de diez (10) años en el suministro de prendas de vestir. (Se 
verificará tiempo de existencia de la empresa y certificaciones de contratos con objetos similares). 
 
El proponente deberá acreditar con su propuesta a través de un contrato ejecutado previamente cuyo objeto incluya 
actividades similares al del presente proceso, cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial y 
que se encuentren ejecutados al 100%, las cuales deben inscritas en el RUP y clasificadas en los siguientes códigos  
establecidas en el Clasificador de Bienes y Servicios: 531016, 531019, 531015, 531016, 531025, 531029, 531030, 

531024, 461815, 531116, 531119, 531150 

 
Cuando se certifiquen contratos realizados bajo la modalidad de Consorcio o de Unión Temporal, EL SENA tomará 
para la habilitación el porcentaje de participación en la ejecución del contrato del OFERENTE que haga parte del 
consorcio o de la unión temporal. Para lo anterior el OFERENTE deberá presentar el documento que acreditó la 
conformación del consorcio o de la unión temporal, donde deberá constar el porcentaje de participación de cada uno 
de los integrantes para la ejecución del contrato. 
 
Para efectos de habilitación cada certificación se analizará por separado; en caso de presentar certificaciones que 
incluyan contratos adicionales, estas deberán indicar por lo menos el año de suscripción de la adición, la adición en 
valor y/o plazo, si se adiciona el contrato principal. 
 
Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente que la acredite haya desarrollado de 
manera directa las actividades que constituyen la experiencia requerida para el presente proceso de selección. Sin 
embargo, también podrá acreditarse la experiencia cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas 
por el proponente o por uno de sus miembros bajo la modalidad de consorcio o unión temporal. 
 
La información sobre experiencia será verificada de acuerdo con la información relacionada por el oferente y la 
contenida en el RUP, para lo cual este deberá anexar las certificaciones expedidas por las entidades contratantes las 
cuales deberán contener como mínimo: 
 
1) Fecha de inicio del contrato 
2) Fecha de terminación del contrato 
3) Nombre del contratante y/o entidad 
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4) Objeto del contrato 
5) Teléfono y dirección del Contratante y/o entidad 
6) Valor del contrato 
 
 NOTA: El SENA se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación, la información 
aportada por el proponente y a fin de corroborar la misma. 
 
La Entidad verificará que los contratos certificados por cada uno de los oferentes se encuentren debidamente 
reportados en el RUP, de lo contrario no serán tenidos en cuenta para la sumatoria de experiencia. 
 
Conforme lo establecido en el Decreto 1860 de 2021 en su artículo 2.2.1.2.4.2.18., se aplicarán los siguientes criterios 
diferenciales de evaluación de la experiencia para las Mipyme domiciliadas en Colombia: 
  
El proponente deberá acreditar experiencia mínima de diez (10) años en confección de prendas de vestir. (Se verificará 

tiempo de existencia de la empresa y certificaciones de contratos con objetos similares). Y deberá contar con oficina 

de atención al cliente, sucursal y/o agencia en el Distrito Especial de Medellín. 

 

El proponente deberá acreditar con su propuesta a través de dos (2) certificaciones suscritas por el contratante donde 
prestó sus servicios, que acrediten el cumplimiento en contratos cuyo objeto incluya actividades similares al del 
presente proceso y que se encuentren ejecutados al 100%.  
 
 

5.2.2.3. Capacidad Técnica y Control de Calidad 

 

El proveedor deberá contar con procedimientos documentados de control de calidad en los procesos de confección, 

ensamble y revisión final del producto terminado, incluyendo inspección por lotes y verificación de requisitos técnicos 

establecidos en las fichas técnicas, el cual se acreditará mediante certificado expedido por el profesional de calidad 

de la empresa con expedición máximo de 30 días al cierre del presente proceso. 

 

5.2.2.4. Capacidad Logística y Entregas Parciales 

 

El contratista deberá demostrar capacidad logística suficiente para realizar entregas parciales, reposiciones y cambios 

de talla en un término no superior a diez (10) días hábiles contados a partir de la solicitud formal de la Entidad. 

 

Los proponentes deberán incluir en su propuesta la garantía de los productos ofertados en términos de calidad, para 
tal fin deberán indicar el mecanismo de recepción y control de las quejas y reclamos y los tiempos de respuesta con 
el respectivo supervisor de contrato. Deberá́ acreditar tal exigencia mediante documento firmado por el 
representante legal, relacionando además la dirección exacta de la oficina donde pueda ser requerido en cualquier 
momento y números telefónicos, además del organigrama de la atención al cliente (secretaria, auxiliares, mensajero, 
etc.) con el fin de tener una comunicación más activa. 

 

5.2.2.5. Material (composición): 
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Por lo tanto, el contratista deberá presentar junto con la propuesta técnica, la ficha técnica de las telas (proveedor 
textil) con la descripción de su composición por cada ítem de las prendas y calzados del lote o lotes que desea 
participar, identificando el ítem que se pretende acreditar. Con esta información, será objeto de verificación durante 
el proceso de selección el siguiente criterio. 

 

5.2.2.6. Tallas no comerciales: 

 

El proveedor debe contar con la capacidad de suministrar tallas no comerciales de las prendas, en caso de que así lo 
requiera la entidad. El proveedor deberá especificar en su oferta la disponibilidad de estas tallas no comerciales y el 
procedimiento para solicitarlas en caso de ser necesario. 

Así mismo, el contratista deberá realizar la toma de talla del funcionario y proceder a la confección de la prenda y/o 
calzado; de tal forma que la prenda entregada se ajuste a las condiciones antropométricas del funcionario. A su vez, 
se obliga a realizar los ajustes que correspondan por antropometría del servidor público destinatario de esta, tales 
como dobladillos, cinturas y mangas, o las que se requieran. Para esto, con su propuesta, deberá presentar 
documento suscrito por el representante legal mediante el cual se compromete a cumplir con tal obligación. 

 

5.2.2.7. Coordinador de servicios: 

 

El proponente, por medio de certificación firmada por el Representante Legal, deberá garantizar un Coordinador de 

Servicios, el cual será el responsable de la buena prestación del servicio y de revisar, corregir, tramitar y controlar la 

prestación del servicio de conformidad con los parámetros fijados por la Entidad; así como de canalizar la información 

y gestionar las actividades y demás tramites inherentes al contrato, estar en permanente contacto con el supervisor 

del contrato y suministrar la información que este requiera oportunamente. 

 

Se deberá aportar la hoja de vida, diploma de grado, matricula profesional y certificados de experiencia de un 
profesional con el siguiente perfil: Experiencia: Acreditar un mínimo de diez (10) años de experiencia profesional 
específica en la coordinación de procesos de producción en el sector textil o confección. Conocimientos técnicos: 
Demostrar conocimiento y manejo de diferentes tipos de telas, sus propiedades, comportamiento, usos y 
aplicaciones en procesos de confección, Contar con experiencia en control y seguimiento de procesos productivos 
relacionados con corte, confección y acabados. Competencias en software especializado: Acreditar manejo de 
programas de patronaje digital (tales como Gerber, Lectra, Optitex o equivalentes), incluyendo la elaboración, ajuste 
y escalado de moldes. El oferente deberá adjuntar la hoja de vida del profesional propuesto junto con los soportes 
que acrediten la formación académica, la experiencia y las competencias exigidas en la presente cláusula. 
 

5.2.2.8. Acreditar establecimiento de comercio  

 

Mediante certificación firmada por el Representante Legal, el proponente deberá acreditar que cuenta con al menos 

uno (1) establecimiento de comercio y/o puntos de atención propios en la ciudad de Medellín, donde se pueda 

realizar la visita para verificación de las prendas y calzado.  
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5.2.2.9. Certificación laboratorio acreditado por la ONAC: 

 

El proponente deberá presentar en la propuesta certificado de laboratorio acreditado por la ONAC en la que se 

certifique la calidad de la tela y sus fichas técnicas.  

 
5.2.3 DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 
 
Ver anexo Criterios SST 
 

5.2.4 DE GESTIÓN AMBIENTAL: 

 
No aplica 
 

5.2.5 REQUISITOS DE CARÁCTER FINANCIERO: 

 
El artículo 1º del Decreto 579 de 2021, por medio del cual se sustituyen dos parágrafos transitorios al artículo 
2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, establece que “En el año 2022, para efectos de la inscripción o renovación 
del Registro Único de Oferentes, el interesado reportará la información contable de que tratan los numerales 1.3 y 
2.3 de este artículo, correspondiente a los últimos tres (3) años fiscales anteriores al respectivo acto.” 
 
Por su parte el artículo 3º del mismo decreto, que sustituye el parágrafo transitorio 1 del artículo 2.2.1.1.1.6.2 del 
Decreto 1082 de 2015, establece que las Entidades Estatales establecerán y evaluarán los requisitos habilitantes de 
capacidad financiera y organizacional teniendo en cuenta la información que conste en el RUP, es decir, teniendo en 
cuenta el último año fiscal disponible al momento de la solicitud de la contratación. 
 
Ahora bien, el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el Decreto 019 de 2012, establece las excepciones 
a la obligación de inscripción en el RUP, así: 
 
“No se requerirá de este registro, ni de clasificación, en los casos de contratación directa; contratos para la prestación 
de servicios de salud; contratos de mínima cuantía; enajenación de bienes del Estado; contratos que tengan por 
objeto la adquisición de productos de origen o destinación agropecuaria que se ofrezcan en bolsas de productos 
legalmente constituidas; los actos y contratos que tengan por objeto directo las actividades comerciales e industriales 
propias de las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta y los contratos de 
concesión de cualquier índole. En los casos anteriormente señalados, corresponderá a las entidades contratantes 
cumplir con la labor de verificación de las condiciones de los oferentes.” (Negrillas y subrayado por fuera de texto) 
 
Debe diligenciar el formato “CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL”, el cual debe estar debidamente firmado por el Representante Legal del oferente y el Revisor 
Fiscal. Debe adjuntar al formato los estados financieros auditados de la vigencia que está certificando, con sus 
respectivas notas. 
 
Los oferentes declaran bajo la gravedad de juramento, comprometiendo su responsabilidad personal y la 
responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representan que la información consignada en los estados 
financieros y en el presente formato es cierta. 
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Debe aportar fotocopia de la cédula, tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido 
por la Junta Central de Contadores del revisor fiscal. 
 

5.2.5.1 Capacidad financiera 

 
Los proponentes deben acreditar los siguientes indicadores financieros: 
 

INDICADOR FÓRMULA 

Liquidez Mayor o igual 2 

Nivel de Endeudamiento             Menor o igual a 50% 

Razón de Cobertura de Intereses Mayor o igual a 4.5 o 
indeterminado 

 
Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

 
Donde n es el número de integrantes del proponente plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 
El proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez. De igual forma, el 
proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de intereses, siempre 
y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0). 
 
El proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 
organizacional con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y 
en firme al momento del cierre del proceso. 

 
 
5.2.5.2  Capital de trabajo 
 
Para el presente Proceso de Contratación los Proponentes acreditarán: 
 

CT = AC - PC ≥ CTd 
 
Donde: 
 

CT = Capital de trabajo 
AC = Activo corriente 
PC = Pasivo corriente 
CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 
El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado 
(CTd): 

 
CT ≥ CTd 
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El capital de trabajo demandado para el proceso será el 100% del presupuesto oficial. 
 
Si el oferente es plural cada uno de sus integrantes deberá acreditar este indicador. 
 

5.2.5.3  Capacidad organizacional 

 
Los proponentes deben acreditar los siguientes indicadores organizacionales: 
 

INDICADOR FÓRMULA 

Rentabilidad sobre Patrimonio (ROE) Mayor o igual a 4.5 % 

Rentabilidad del Activo (ROA) Mayor o igual a 2.5% 

 
Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 
 
Donde n es el número de integrantes del proponente plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 

El proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 
organizacional con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y 
en firme al momento del cierre del proceso. 

 

Acreditación de la capacidad financiera y organizacional 

 
Personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia 
 
La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información contenida en el 
RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se realizará de acuerdo con la 
información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Subsección 5, de la Sección 
1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o 
sustituyan. 
 
Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por tanto la 
verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente numeral. 
 
Personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia 
 
Los proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la legislación 
propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio 
de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo 
de acuerdo con la normativa del país de origen. 
 
a) El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de resultados), 

acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de origen) con traducción 
simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF. 
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b) Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de antecedentes disciplinarios 
vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión. 

 
c) C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En caso de presentarse 

discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para 
extranjeros y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la información consignada en los estados 
financieros incluidos en la oferta. 

 
Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal a) será establecer las fechas de corte, de acuerdo con 
lo establecido en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015 
o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. En tal sentido, se tomará la información de acuerdo con el 
último año fiscal del proponente, acompañado del Informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que 
la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el Representante Legal 
o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. El Proponente podrá acreditar 
este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma de auditoría externa. 
 
Capital de trabajo: Los oferentes deberán acreditar el capital de trabajo requerido para el presente proceso el cual 
será igual o mayor al presupuesto oficial. 
 
En caso de proponentes plurales cada uno de sus integrantes deberá acreditar este requisito. 
 
Patrimonio: Los oferentes deberán acreditar un patrimonio igual o mayor al presupuesto oficial del presente proceso 
de selección. 
 
En caso de proponentes plurales cada uno de sus integrantes deberá acreditar este requisito. 
 

5.3 REQUISITOS PONDERABLES: 

 
No aplica. 
 

5.4 OFERTA ECONÓMICA: 

 
La propuesta económica objeto de evaluación será aquella que determine el precio ofertado en la plataforma SECOP 
II. 

Para la evaluación económica, solo se tendrán en cuenta las ofertas económicas de los proponentes que resultaren 
habilitados jurídica, técnica y financieramente. 

El proponente deberá diligenciar en forma total la “Oferta Económica”, con la información que contenga los bienes 
cotizados; en caso contrario la oferta se calificará como NO CUMPLE ECONOMICAMENTE. 

El proponente debe presentar la oferta Económica, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

• Las ofertas deben presentarse en moneda legal colombiana, PESOS COLOMBIANOS, con los impuestos, tarifas y 
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descuentos correspondientes a que hubiere lugar. 

• Todos los valores contenidos deben ser expresados en valores enteros, no se aceptan ofertas con valores 
expresados en centavos. En el evento en que la propuesta económica tenga centavos, el proponente deberá 
aproximarla al peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma es mayor o menor a 0.50 centavos., por lo cual la 
entidad realizará la verificación aritmética y si la oferta está en decimales se aplicará la ley matemática de la 
aproximación, y si se pasa del valor techo su oferta será inhabilitada (Los precios techo establecidos por la entidad 
no serán objeto de aproximación por lo cual debe verificar que el valor ofertado no sobrepase los mismos). 

• El proponente deberá cotizar el valor de cada ITEM en el Formato anexo de la oferta y en Secop II, se deberá 
diligenciar en el cuestionario "Oferta Económica"  

• OFERTA ECONÓMICA: No deberá sobrepasar el presupuesto unitario asignado para cada ítem, por lo cual deberá 
observar el estudio previo, pero igualmente se adjudica la bolsa completa, por lo cual deberá diligenciar las dos 
listas de precios. Se les recuerda que si hay ofertas de régimen simplificado y común las mismas se deben 
equiparar, es decir se descontará el IVA de las de régimen común para ser evaluadas frente al de régimen 
simplificado. 

• Diligenciamiento en SECOP II: La 1RA lista por valor de la suma de los valores unitarios IVA incluido, con el fin de 
proceder con la subasta, 2DA LISTA- Debe diligenciar el valor total del presupuesto de la entidad, porque el 
proceso se adjudicará por el valor total.  

• El oferente deberá diligenciar el valor de su oferta económica, conforme al valor relacionado en el anexo formato 
Excel denominado FORMATO OFERTA ECONÓMICA, teniendo en cuenta que los valores unitarios no pueden sobre 
pasar el valor indicado por la Entidad en el Presupuesto. 

•  La subasta inicia con la sumatoria de los valores unitario- reportados en la lista de precios número uno.  

• Con relación al IVA, el PROPONENTE deberá discriminar en la oferta este impuesto, en los ítems en los que se cause. 
En caso de no indicarlo, este nuevo valor no podrá ser reconocido por el SENA y el CONTRATISTA deberá asumir el 
costo del impuesto. El proponente que no sea responsable del IVA debe informarlo en el texto de la propuesta. El 
porcentaje del IVA debe sujetarse a lo establecido en el Estatuto Tributario. 

• El Proponente deberá presentar su oferta donde su precio se encuentran comprendidos todos los costos directos 
e indirectos que se generen por la contratación. Bajo este sistema de precios, el VENDEDOR es el único 
responsable por la vinculación de personal y la celebración de subcontratos todo lo cual debe realizar en su propio 
nombre y por su propia cuenta y riesgo sin que el SENA adquiera responsabilidad alguna por dichos actos. 
Cualquier error u omisión no dará lugar a modificar el valor propuesto y el proponente favorecido deberá asumir 
los sobrecostos que esto le ocasione. 

• Los precios contenidos en la propuesta NO ESTAN SUJETOS A REAJUSTE ALGUNO SALVO LOS QUE SEAN DE ORDEN 
LEGAL (reajustes salariales), por tal razón, el proponente deberá tener en cuenta en el momento de la elaboración 
de los mismos los posibles incrementos durante el plazo de ejecución pactado en el contrato. 

• En el evento de presentarse inconsistencias entre los valores dados en números y en letras, prevalecerá el dado 
en letras. 

• La no presentación de la oferta Económica o la presentación sin el lleno de los requisitos exigidos en el pliego de 
condiciones, dará lugar a que la propuesta sea RECHAZADA ECONÓMICAMENTE. 
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5.4.4 Criterios de evaluación: 

 
Dentro del término señalado en el Cronograma del Proceso, se elaborará la verificación jurídica, la de factores 
técnicos mínimos de escogencia y la de capacidad financiera, a partir de los documentos que lo integran, con el 
fin de determinar, de acuerdo con la Ley y las exigencias de este Pliego de Condiciones, cuáles propuestas son 
HABILITADAS. 
  
El SENA, dentro del término de evaluación de las propuestas y en todo caso antes de la realización de la subasta 
inversa electrónica, podrá solicitar al (los) proponente (s) las aclaraciones y explicaciones que estime convenientes 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 5 de la ley 1150 de 2007. 
 

A. Oferta con Valor Artificialmente Bajo: 
 
Cuando de conformidad con la información obtenida por la Entidad Estatal en el análisis del Sector y Estudio de 
Mercado se estime que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo y de acuerdo con lo previsto en el 
Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 del 2015, requerirá al proponente para que explique las razones que 
sustenten el valor por él ofertado. Oídas las explicaciones dadas por el proponente, el comité evaluador 
presentará el informe y se definirá, si rechazará o dará continuidad de la oferta en el proceso, explicando sus 
razones. 
 
Para lo anterior, el comité podrá apoyarse en conceptos que rinda la Superintendencia de Industria y Comercio, 
si aplica, pudiendo en ese caso suspenderse el proceso de selección mientras se determine esta situación y 
reanudarlo para realizar la recomendación de que trata este numeral. 
 

B. Procedimiento Previo a La Subasta Inversa: 
 
Para que la Subasta Inversa pueda llevarse a cabo en los términos del Decreto 1082 de 2015, deberán resultar 
habilitados para presentar lances de precios por lo menos dos (2) oferentes habilitados. Si solamente se presenta 
un (1) oferente, se dará aplicación a lo previsto en el numeral 5, del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 del 
2015, la entidad adjudicará el contrato al proponente habilitado, siempre que los bienes y servicios cumplan con 
la ficha técnica y el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en 
el cual no hay lugar a subasta inversa. 
 

C. Verificación Aritmética - Propuesta Económica: 
 
Para verificar el factor económico, se tendrá en cuenta la información presentada por el proponente, en la 
PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
Para la elaboración de la Propuesta Económica, el proponente debe tener en cuenta las especificaciones señaladas 
en este pliego de condiciones. Para ello deberá diligenciar el ANEXO OFERTA ECONÓMICA consignando el valor 
UNITARIO, EL IVA Y EL VALOR TOTAL CON IVA de cada item. 
 
En este formato el proponente de acuerdo con la Descripción suministrada por el SENA, presentará el valor y/o 
porcentaje propuesto para el ítem, el cual debe cubrir todos los costos directos e indirectos derivados de la 
ejecución del objeto a contratar tales como: materiales de primera calidad, herramienta, equipos, elementos de 
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dotación, mano de obra, sistemas de protección y seguridad, transporte, costos por visitas, implementación de 
sistemas de control, los sueldos y prestaciones del personal profesional, técnico, administrativo y auxiliar 
vinculado al contratista, honorarios, asesorías en actividades objeto del contrato, desplazamientos, horas extras 
y demás gastos derivados de la ejecución del contrato. 
 
El SENA no reconocerá ajustes en los precios unitarios propuestos si por omisión del proponente no se incluyó 
algún componente en el precio unitario, como tampoco por otros ajustes inherentes a las modificaciones que 
puedan sufrir de los precios durante la ejecución del contrato. 
 

D. Procedimiento de la Subasta Inversa Electrónica: 
 
Una subasta inversa es una puja dinámica efectuada presencial o electrónicamente, mediante la reducción 
sucesiva de precios durante un tiempo determinado, de conformidad con las reglas previstas en el presente 
decreto y en los respectivos pliegos de condiciones. (DECRETO 1082 DE 2015). 
 
La Subasta inversa electrónica se surtirá conforme las reglas y procedimiento del módulo de subasta inversa 
electrónica del SECOP II, en la fecha y hora que se establezca para tal efecto en el cronograma del proceso. 
 
Sólo los proponentes que se encuentren habilitados podrán hacer lances para mejorar la menor oferta inicial de 
precio. 
 
La verificación de la oferta económica la realizará la entidad una vez se abran los sobres que contienen la oferta 
económica inicial de los proponentes habilitados. 
 
El SENA verificará que el valor unitario estipulado por ítem no sea superior a los establecidos por la entidad, en 
vista de que es un contrato de suministro y se toman valores unitarios IVA incluido. Las propuestas que sobrepasen 
los valores techos quedarán inhabilitadas para participar en la diligencia de subasta inversa. Es de aclarar que se 
sumarán los valores unitarios y este será el valor de su oferta inicial, pero se adjudicará la bolsa, además debe 
estar cotizada la totalidad de los ítems, y si un solo ítem supera el tope asignado por la entidad será causal de 
rechazo. 
 
El SENA verificará el sobre económico de las ofertas admitidas a través de SECOPII, que serán aquellas que hayan 
cumplido con los requisitos habilitantes y técnicos exigidos en el proceso. 
 
La subasta comenzará con la mejor oferta económica presentada. Recuerde que la mejor oferta económica se 
define por el valor total de la lista de precios establecida en el SECOP II la cual corresponderá a la sumatoria de 
los valores unitarios discriminados en el formato de oferta económica solicitado como evidencia. La sumatoria de 
los valores unitarios discriminados en el formato de oferta económica solicitado por la Entidad Estatal debe 
coincidir con el valor total de la oferta relacionado por los Proveedores en SECOP II; ya que, al momento de 
generar el evento de subasta electrónica, la plataforma tomará como valor de referencia el menor valor indicado 
por los proponentes en la lista de precios. 
 
Los proponentes admitidos deberán ingresar a la subasta desde el gestor de subastas del SECOPII, o desde el 
correo electrónico de invitación a la subasta que envía automáticamente la plataforma. 
 
La subasta se habilitará automáticamente cuando se cumple la fecha de inicio, no obstante, los oferentes deberán 
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esperar la indicación por parte de la Entidad para realizar el primer lance y cada uno de los lances subsiguientes. 
 
Una vez la Entidad informe que se puede realizar el lance, los proponentes dispondrán de un total de cinco (5) 
minutos para realizar el respectivo lance. 
 
Si transcurrido el tiempo de los 5 minutos o el tiempo programado de la subasta ampliado según configuración 
en plataforma no se han presentado lances, se dará por terminada la subasta y se adjudicará al que haya 
presentado la menor oferta. 
 
Los lances que haga cada uno de los proponentes que participa en la subasta, deberán respetar el margen mínimo 
de descuento el cual será del dos (2%) sobre el valor total de la oferta. Sin embargo, la Entidad le solicitará al 
proponente con mejor lance la actualización de los precios unitarios de los bienes a contratar de acuerdo con el 
descuento aplicado durante la subasta electrónica. 
 
Un lance es válido si mejora en por lo menos el margen mínimo establecido y configurado por la Entidad, SECOP 
II controlará el margen mínimo configurado por el SENA desde el primer lance que realice cada uno de los 
Proveedores así: 
 

a. Cuando el Proveedor haga clic en “Presentar lance” la plataforma validará que cumple con el margen 
mínimo establecido en la configuración por parte de la Entidad Estatal; ya sea por valor o porcentaje. 
 

b. Si el Proveedor cumple con el margen mínimo, SECOP II le indicará el valor ofertado para cada artículo 
(bien o servicio a contratar), el valor total del lance y la posición en la que queda (primer lugar). Una vez confirme 
este lance, será visible para la Entidad Estatal. 
 

c. Si el Proveedor no cumple con el margen mínimo, SECOP II no lo dejará presentar el lance hasta que este 
sea válido. 
 
SECOP II publicará en tiempo real el valor del mejor lance, permitiendo a los Proveedores conocer el último lance 
realizado durante el evento de subasta. 
 
Si durante el desarrollo de la subasta, la Entidad identifica un lance que no respete el margen mínimo establecido, 
se catalogará como lance no válido, de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015. 
 
En caso de empate, se seleccionará al Oferente que presentó la oferta inicial de menor valor. 
 
Una vez finalice la subasta, el SECOPII no permitirá que los proveedores sigan enviando lances, por lo que debe 
observar y tener en cuenta el cronograma establecido. 
 
El SENA publicará el resultado de la subasta en el Proceso de Contratación correspondiente. 
 
Cuando el comité evaluador considere que una propuesta es artificialmente baja, la entidad en la subasta 
adelantará el proceso establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 del 2015. 
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6 OTROS ASPECTOS: 

 

VISITA PROGRAMADA SI  X NO  

MUESTRA SI  X NO  

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN SI  X NO  

7 ANÁLISIS DE RIESGOS: 

 
El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO – MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue elaborado con base en 
lo establecido por Colombia Compra Eficiente. 

8 GARANTÍAS: 

 

X 
Seriedad de la oferta: por el 10% del valor del presupuesto oficial, vigente desde la presentación de la 
oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato. 

X Cumplimiento: por el 20 % del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato y 6 meses más.  

X 
Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: por el 10% del valor del 
contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. 

X 
Calidad del servicio: por el 20 % del valor del contrato vigente por el plazo de ejecución del contrato y 6 
meses más. 

X 
Calidad de los bienes: por el 20 % del valor del contrato vigente por el plazo de ejecución del contrato y 6 
meses más. 

9 ACUERDOS COMERCIALES 

 
Está dentro de los procesos cubiertos por los Acuerdos Comerciales en atención a los montos mínimos (umbrales) 
previstos en ellos para su aplicación y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo está dentro de la lista de 
entidades cubiertas por los mismos como se indica a continuación: 
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10 ANEXOS: 

1. Certificado de disponibilidad presupuestal
2. Matriz de riesgos
3. Análisis del sector y de mercado

El presente documento se suscribe en Medellín, el 20 de mayo de 2026 
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